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Fecha y número del acta de la sesión de
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Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Jirrruio oz t5amspa;í\cií. accgo a la
íNFCP.'MQON m'ÉlCAVPfiOUCCÜH De
CATCS r>eñEa\AL£5 Da espado CÍ PLSüLA

Sentido de la resolución: Revoca Parcialmente

Visto el estado procesal del expediente número RR-1996/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUÁREZ, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

' ‘ L El veinte de septiembre de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, unt solicitud de acceso a la informacióp

pública, las cuales quedaron registradas con los números de folios 210445022000073,

a través de las cuales se requirió lo siguiente:

‘^Solicito la información relacionada con las actividades desarrolladas por
fiestas patrias en septiembre de 2022:
1. Presupuesto destinado a las actividades (desglosado por actividad). /
2. Nombre de las empresas contratadas para el desarrollo de las actividades'^
por la prestación de servicios y monto del contrato o servicio (especificándola
actividad o servicio desarrollada).
3. Copia digital del contrato." (sic)

f

ll. El uno de noviembre dé dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia, en los términos siguientes:

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ífiTITUTO OE TÍANVAíeXi». ACCESO A lA
i.TCCMAClCN SUEUCA V P!?OTcCCC»J K
CAJOS PERSONALES *

•l M. AYVNTAMIENTO 2021.2024

^ XICQTEPEC
si

UrMj.ti] ()-? TrstuparencU

rarirr
fMvmm

**2022, Año de Ricardo Floros Mag6r

Exp: TR/MX-21.24/CS/373

Fecha; 01/11/22
itsunto: Contestación a Solicitud:

Folio 210445022000073.

PRESENTE.

El que suscribe C. Palemón Meléndez Canales, titular del área de
de Xícotepec, 2021-2024 Informa a usted lo siguiente:

Transparencia del H. Ayuntamiento.

Con fundamento en los artículos 113,114,115 fracción II, 116,1]8,119,122 fracción V, 124,125,126 .
fracción l, 130,142,145,150,152,153,154,155 Inciso A, C y 156 fracc 6t V, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla, se expone:

Que con respecto a la solicitud de folio 210445022000073, con f >c la de 12/09/2022; con horario de
16^:16 hrs., que asigna; donde presenta una solicitud de Información qi le lextualmente dice:

Solícito la información relacionada con las actividades desarrolladas por fiestas patrias en septiembre
de 2022: 1. Presupuestó destinado a las actividades (desglosado | lor actividad). 2. Nombre de las
empresas contratadas para el desarrollo de las acthridadcs o por la pi estación de servidos y monto dol
contrato o servido (especificando la actividad o servido desarrollada . 3. Copla digital del contrato.

Al respecto te Informo que vía oficio de fecha 21 de septiembre de 2022 y número de Exp: TR/MX-21-
24/SC/317, se le notificó al área responsable del manejo de la Informadó i, VesorERIA MUNICIPAL, para que
diera respuesta precisa a la misma solicitud con folio 210445022000073.

En ese mismo tenor del párrafo Inmediato anterior, el área ante; r lenclonada dio respuesta, por lo
'tanto, hago llegara usted la misma, que emite el área de; TESORERIA ML NICIPAL, responsable de generar la
' información que se Identifica con el siguiente No. de Oficio TMX/JR/2022bb con fecha 01 de noviembre de

■^022, recepción por esta Unidad de Transparencia el 01 noviembre de 2022 en horario de 12:20 hrs., con
firma al calce del responsable de generar la Información C. JULIO ROBE RIO VÁZQUEZ GARRIDO, (Se anexa
copia dmple de la respuesta generada).

Al termr se d^cribe en la respuesta que emite el C. Julio Roberto Vázquez Garrido, Tesorero
Municipal, menciona que, de los 14 proc^os de adjudicación que se adj¿n an en el documento de solidtud
de reserva, se encuentran bajo reserva de acuerdo  a lo cstabloddo en la > iódma novena sesión ordinaria del
comité de transparenda realizada el día 14 de octubre de 2022.

Se anexa como evidenda la siguiente Informadón:

•  Copi^slmple del oficio de contestadón que emite
—<1^5^022/323. el área de Tesorería con folio

2
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

lanruTo cí t?aí<spm£scw. accíso a la
NfOKíMOCN SUeuCA y pqoreCCON Oí
DA7CS P£!SCk\ALES

H. AYUNrAf.llENTO 2021*20:4
Vs

XICQTEPEC
mmmB

N- Un^lLil ((-■ TrAnipAienciA

**2022, Año de Ricardo Floros Magón*’
•  Copia simple de la décima novena sesión ordinaria del comité do Transparencia de fecha 14

de octubre de 2022. ^
•  Copia simple del resolutivo y notificación de la conflrmac ón de reserva de informadón.
•  Copia simple de la solicitud de reserva de informadón emitida per la secretaría técnica^

comité municipal de adjudieadones. V

Por lo antes expuesto solicito a Usted se considere dicha rcspucsi

Quedo a sus apreciables órdenes.

a.

r

ATENTAMENT]^
HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEME JUÁREZ, PUEBLA

'  -v'
It¡

t
'i.

i
.o

LÉNDEZ CANALES'
•v' DA! • de

C. PALE!
TITULAR

r
■ y-f:

í.corePc
Jv'.í’'. -

r »uc
r¿>:: \i)

Adjuntando la siguiente documentación:

Oficio número TMX/JF?/2022/323, con respuesta a ia soiieitud de acceso foli^
210445022000073, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, firmady por el
Tesorero Municipal ■ /

3
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

>snru:c!5? T»A^^:FA=£^C•i.ACCcSOALA
t.-FCWAAOON SUQlCA r pqOTíCC&N K

PsSSOVAUS:at!

*2022» Año de Ricardo Flores Mag6n*

No. de Ofldo: TMX/JR/2Cr22/323
Asunto: ELQUESEINOfCA.

C. PALEMÓN MÉLENDEZ CANALES.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE.

%

el que suscribe C. Julio Roberto Vázquez Garrido» Tesorc» Municipal de este H-
Ayuntamiento de Xicotepec, por medio del presente redba un cordial aludoy con fundamento

los artículos 1,2 fracción V, 3, S segundo y tercer párrafo, 11 párrafo primero y segundo, IS,
16 fraedón l,IV, VI, VIII, XII, 17, 142 primer y segundo párrafo, 1^49^ 150,158 de la Ley de
Transparenda yAccesoa la Informadón Pública del Estado de Puebl j; respecto a la solicitud de
Informadón: 210445022000073 redblda a través del sistema SISAI con fecha de 20/09/2022;
manifiesto lo siguiente:

En la tabla a continuación, anexo nombre de empresas contrata la:, monto y presupuesto
asignado para la reallzadón de Fiestas Patrias 2022:

en

I  IfgsiASPATiaftszcaz

stflvtaoNOf.gfttCgaWgSA

SCWIO05 AMAGRA SXC€CV. tOGfencA rrtSTAS patrias $233.64X0

tÜg.CHMJ6.S $2SU20X0UUSCIUVgRAHmrA

SsaAjoceoTOTAU

En cuanto a los contratos celebrados por los conceptos antes menci onados se encuentran bajo
de acuerdo a lo estableddo en la dédma novena sesión ordinaria del Comité derescr%^

Transparenda del día 14 de octubre de 2022.

Sin más por el momento, me despido quedando a «is órtenes para cualquier duda o
adaradórr.

y

ATENTAM^TE’í.^,,,
HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC D&JUÁREZrPUEBLA; AOl DE

NOVIEMBRE ¿E 2022.^'^
' £SOP.

iPAi

DTEPEC.Pbí
O \

^EZ GARRIDO
ICIPAL.

C. JULIO ROBE

c.cp. Archivo

Ebber&LMXX.
iMwc d«Juáreí. Puebt*.

:ta de la Décima Novena Sesión Ordinaria 14/10/2022 dei Comité de Transparencia

iigado, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, con aprobación

€erva de información solicitada por parte de la Secretaria Técnica del Comité

Municipal de adjudicaciones.

leí sujeto

de.

4
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud: 210445022000073

ÍJSnruTO DE TRANSFABDvOA. ACCESO A lA
í.fOH.‘/ACtóM PUBUCA Y PROTcCCÓN D€
CATCS P£f«SOW«.ES CCL ESFAJ» 0€ tVGSLA

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL HONORABLE AYWTAMIENTO DI
XICOTEPEC, PUEBLA

DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA I4/1Ó/2022.

EN LA aUDAp DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, SIENDO U S
DIEZ HORAS DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2022, REUNIDOS EN EL SALÓ
DE CABILDO DEL PALAQO MUNICIPAL, UBICADO EN EL CENTRO DELA
aUDAD, COLONIA CENTRO. SIN NÚBrlERO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC.
PUEBLA. SE LLEVÓ A CABO LA DECIMA NOVENA SESION ORDINARIA DB
2022 DEL COMITÉ DB TRANSPARBNCU DEL HONORABIíB
AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC. PUEBLA. ADMINISTRAaÓN 202M02¡3,
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR Lcfe
ARTICULO 6 DE LA CONSmuaÓN POlínCA DE LOS ESTADOS UNmOT
MEXICANOS, 12 FRACCIÓN VH DE LA CONSmUCÍÓN POUTICAÍD^

- estado UBREYSOBERANO DE PUEBLA. LOS DrVERSOS20,2iy22 DRÍA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA BS.
ESTADO DE PUEBLA. AS! COMO EL PRECEPTO 78. FRACaÓN I. DB LA LE>^
ORGÁNICA MUNICIPAL, LOS C. LUIS QUIROZ BÍ^OS. PRESIDENTE DEL
COMITE DE TRASPARENCIA, MARY CARMEN FOSADO GÓMEZ.
SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. JlflLIO ROBERTO
VAZQUEZ GARRIDO, VOCAL DEL COMITÉ DE TRASPARENCIA.
CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

N

L« LISTA DE ASISTENCIA Y DEOjUlAaÓK DEL QUORUM LEGAL A
CARGO DE LA C MARY CARMEN FOSAIX> GÓMEZ. SECRETARIA DB»i
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. \ "
2.. LECTURA Y EN SU CASO. APROBAQÓN DEL ORDEN DEL DÍA A CArIsÍ?
DE LA C MARY CARMEN FOSADO GÓMEZ, SECRETARIA DEL COMITÉ I
TRANSPARENCIA.

3.- SE SOMETE A CONSlDERAaÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCÍJ
EN SU CASO APROBACIÓN, LA RESERVA DE INFORMAQÓN QÍtl»
SOLICITA lÁ CIUDADANA LORBNA MORALES ARANDA, EN SU CALIDAD
DE SECRETARIA TECNICA DEL COMITÉ DE MUNICIPAL DÉ
ADJUDICAaONES, SEGÚN CONSTA EN EL NÚMERO DE OFiaÓ
CMAD/MXP/2a22/0a3. DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2022.

4.- ASUNTOS GENÉRALES'.

5.* CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA. í

PUNTO NÚMERO 1.

EN USO DE LA VOZ. LA C. MARY CARMEN FOSADO GÓMEZ^
SECRETARIA DEL COMITÉ DB TRANSPARENCIA DA LA MÁS CORDIA
BIENVENIDA A TODOS LOS ASISTENTES HACIENDO EL RESPHCIIV
PASE DE LISTA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES TODOS
INTEGRANTES DEL COMITÉ, POR LO QUE EXISTE EL QUORUM LEO
ASlMlSMOSEDECLARAFORMALMENTED^ClADALASESIÓK. '

MtrLoe
^UtCNCtA
^Té'tc.püp-

\

v:

PUNT0NÚMER02. ; ̂
PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DOS LA C. MART

CARMEN FOSADO GÓMEZ, SECRETARIA DEL* COMITÉ DI

, í

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

>íSTiTUTO Cs rSMJSPAJENCl*. ACCESO A lA
MrORMAOON MeuCA V pqolíCCÓN (56
SA7CS FtRSCftiALES C€l ESTADO D€ PtEElA

‘niANSPARENCIA EN USO DE LA PALABRA- PROTPnP Aa^en del día. el cual daructüíw
POR unanimidad de

PUNTO NÚMERO 3.

PRESmS!^5^*’í^íí£5é CIUDADANO C LUIS QUIR02 BAÑÓSCOMITÉ DE TRANSPARENCIA Y MENCIONA Oínr« tjm

®^®^ARIA TECNICA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE
OFICIO CMAD/MX/2a22/003 DE FECHA jo

SfA*^¡?í2í5£f A POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EL
Y A LA CUAL DOY LECTURA. UNA VEZ

SíSíííS BALIZADO Y REVISADO MINUaOSAMENTE, DIOTARESERVA Y HABIENDO DISCUTIDO ENTRE LÓS
COMITÉ: CON FUNDAMENTO'EN EL ARTICUÜ)

A  A Y 130 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ÍV
^ ̂  INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA SEDETERMINA COMO RESERVADA EN SU TOTALIDAD DICHX

IOTOTX^ÓN. toda vez que. CON FUNDAMENTO EN EL ARTTC^
I. n Y lU DE ̂  LEY ANTES MENOONADA. SE TIPinCA Ú.

P;^? ^ OmiLGAaÓN DE DICHA INFORMACIÓN. SIENDO ESTXMiau PRUEBA DEL DANO, PRESENTADA POR LA CIUDADANA LORENA
MORALES ARANDA, ELEMENTO SUFICIENTE PARA RATIFICAR
CONFIRMAR. LA RESERVA DE INFORMACIÓN. ASIMISMO. EN ¿
Eín^IDO QUE ACTÜAUZA EL SUPUESTO DE INFORMACON
R^RVí^A, el PLAZO QUE ESTARÁ SUJETA A RESERVA ES DEL 15 DB
OCTUBRE DE 2022 AL 01 DB MAYO DE 2(03. COMO ACTO SEGUIDO SÉ
SOMETEAVOTAClÓNDBLCOMnÉDETRANSPARENCÍALAPROPUESTÁ'DE LA CUAL ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

,0" \
PUNTO Número 4.

y.. ViPARA EL DESAHOGO DB ESTE PUNTO, EL C LUB QUIRO
PRESIDENTE DEL COMTTÉ DE TRASPARENCIA, PROPONE AL CtiKflSíiíi'
SOMETER A DISCUSIÓN ASUNTOS GENERALES, DETERMlNANDO'ÍJt^
NO HAY ASUNTOS DE RELEVANCIA PARA TRATAR. PUNTO
APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS TfcwSPJfUiCU

SCOTEF C.|RJE
Wl -Be >A

^P.

0£

.

’ÉWlp NÚMERO 5.
__^ACTO SEGUIDO Y EN USO DE LA VOZ EL C. PRESIDENTE DEl
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, SEÑALA “VISTOS Y DESAHOGADOS
TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIa Y NO HABIENDO OTRO
ASUOTO QUE TRATAR SE ÚA POR CONCLUIDA LA DECIMA NOVEIU
SESKÍN ORDINARIA DE M22 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H|
AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC, PUEBLA. ADMINISTRAaÓN 2021^4
SpNDO LAS ONCE HORAS DEL DÍA 14 DB OCIARE DB ̂122, Y SOLICITA
^LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ QUÉ UNA VEZ LEIDA LA PRESENTE

LA FIRMEN AL CALCE Y MARGEN PARA TODOS LOS EFECTOS
Iegalespertinenies-. 1

6  .
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

jaTTUTO K TÍANSFA9ENCA. ACCESO A L»
NfOfiMAClÓN auSUCA Y PROIFCCÓN DE
DATOS PESSO-SAUS DO. ESTADO D£ PUEEIA

íMé
CIXMTtDS.

TRAtóPAREKCU
WCOrEFtC.PuS
2021 . TO'M

I

CMARY CARMEN FOSADO GÓMEZ

SECRETARIO.

C. JUUO ROBl ¡UEZ GARRIDO

V<

Oficio número CMXP/395/2022 de fecha veinticinco de octubre de-dos mil veintidós,

informando que el comité de transparencia aprobó por unanimidad de votos, la jeserva

de la información solicitada, con plazo de reserva del quince de octubre

veintidós al uno de mayo de dos mil veintitrés.

dos mil

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍISTITUTO C= r!A^^SPÍU?ENC■A ACCÍSO A LA
ÜFORVACJCN avaiCA V PftOISCCO.'J K

DATOS PEiJSCSSALÉS

KO De Olido: CMXP/395/2022.
de Infonnadón res^vada.-/? -

C LORENAMORALESARANDA
.í íUKTO: Confirmador

SECRAT^IATECNICA DEL COMITÉ
MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES DE XICOTEPEC, PU
PRESENTE^

Jor este anducto reciba un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito
distraer de ^^(endón para hacer de su conodmiento que, m relación a la Décima
Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 14 de octubre de 2022,
e^ía sometió a consideradón y en su caso aprobadón, lapropuesta que emite el
área'^e Secretaria Técnica det Coriíí^ de Adjudicador es,
CM;U)/MXP/^22/G03, en reladón a ra^derar la RESERVA de Información, en tese a lo
estableddo en el artículo 115 fra

mediante ofído

/

edén II, 155 Inciso a y 130 de lá Ley de Transparenda y
to:e^a la Información Publica de| Estado de Puebla, elcomitó|deTran^renda emitió

1.1

su voto porunanimidad, a favordeconslderar la Informadón RESERVADA, pord periodo
comprendido del 15 octubre de 2022 al 01 de mayo del año 2023. [se anexa copla simple'
del ada de la Dédma Novena Sesión Ordinaria comité de Trasparencia) i

Sn otro particular, quedo a sus eprcdables órdenes.

ATENTAMENTE
^UEbLa;HEROICA CIUDAD DI ;pEc

0

PRESIDENTE DEL C

DELH.AYUNTAMI» ^^l\0/U>2Z,2024 •ccjLArtttva

Ptaza da la Cbnstitudón S;^
Cd. Cen^ Xtcctepee de Juire^ Pue. CP. 73080

urñ^ CMA/MXP/2022/003, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, con
-solicitud de clasificación de información temporalmente, y prueba de daño respectiva,

respecto a los procedimientos de adjudicación correspondientes al tercer trimestre del

dos mil veintidós, firmado por la Secretarla Técnica de! Comité Municipal de

Adjudicaciones.

Ofici

8
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍCTUTO D£ nAíCPA-^VCiA. ACCSSO A U.
í;'oca\acion CA V paoTícco:* a
3A*03F«SSONAL£3 H. An;NTAÍ.nHNTO 2021-2024

COMITéMUNiaPAL
DEADJUOICAaONES

No. do Oficio: CMA/lVIXP/2022/003

Asunto: Solicitud Reserva de información y
Do<xjmentadón

C. LUIS QUIR02 BAÑOS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE XICOTEPEC
PRESENTE

Por este conducto con fundamento en los artículos 1, 2 fracdón V. 3, S segundo
párrafo y tercer párrafo, 11 párrafo primero y segundo, 15,16fraccfon I, IV. VI, VIH,
21 penúltimo y ultimo párrafo. 22 fracción li, 71.76,142,150| ̂SS. 157 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaaón Pública del Esfodo de Puebla; solicito se
clasifique como informacián temporalmente reservada, por un ̂ riodo comprendido
desde la fecha en que este comité se pronunde esta reserva y hasta el primero de
mayo de dos mil veintitrés, toda la dooimentadón  e ínformación relativa a:

• Los procedimientos do atijudieación eorrespondíontos al tercer
trimestre, (ADJUNTO USTADO)

Cabe señalar, que cada uno de los casos del listado de referencia, se hace con
forxiamento en lo previsto en el articulo 123 de la Ley de Tra is¡parenc¡a y Aci^so a
la Infonmadón Pública del Estado de Puebla, que dice lo siguiente:

ARTÍCULO 123 Para los efectos de esta Ley, se considera información
reservada:

V. La que obstruya las actívidados do verificación, Inspección y auditoría
relativas al cumplimiento da ias leyos o afecte la recaudación da
contribuciones:

Para dar cumplimiento a lo estableddo con el artículo 126 de ta Ley jae
Transparenda del y Acceso a la Información Pública del Estaco de Puebla,
letra señala:

ata

ARTÍCULO 126 En la aplicac^ da la prueba de daño, el sujeto obligado
deberé Justificar que:

I. La divulgatíón de la información representa un ríesgo real,
identíficable de perjuicio signifícaUvo al Irtíerés público:

derrTostrable e
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II. B ríe^ de peijuiao que supondría la divulgación supera
gonorol do quo se difunda, y

ilinterós púbikx)

III. La limiiadón se adecúa ai principio de proporcionalidaí y representa el
medio menos restrictivo disponible para ew7ar el perjuicio.

se pasa a exponer lasDe conformidad a lo dispuesto en el precepto transcrito,
razones y fundamentos de la aplícadón de la:

PRUEBA DE DAÑO

De acuerdo con el marco legal, que regula la fiscalízadón ¡que realiza la Auditoria
Superior del Estado de Puebla, y lo conducente para la comprobación, de los gastos
públicos, asi como el manejo y aplicación de los recursos ¿úbUcos en términos de
la legislación aplicable, este ayuntamiento es sujeto de revisión como Entidad
Rscalízabla.

También debe considerarse que los criterios generales de am ontzadón que regirán
la contabilidad gubernamental y la emisión de Información f¡ landera de los entes
públicos, asi como tos criterios generales de responMoilidad hacertoaria y
financiera que régimen para los Munidptos.'para un manejo sostenible de sus
finanzas públicas, es que este Ayuntamiento debe velar jClj cumplimiento de los
mendonados criterios, de acuerdo con la normaüvidad de la materia.

En ese orden de ideas, conforme a lo dispuesto en el artlcul() 11 fracdón IV, de la
Ley de Rendidón de Cuentas y Fiscalizadón Superior de\ Estado de Puebla, se
tiene la obligadón de poner a. disposidón de la autorwJad fiscalizadora, la
d^menladón comprobatoria y justificativa de la ejecudór cte! gasto, en tanto que
epiurheral 27, establece que se deberá presentar la cuenta pública, a mas tardar el
lámo)día hábil del mes de abril del año siguiente, tal y como se observa a
ropmuadón:

tiene por objetoARTÍCULO 11 La presente Ley es de orden público y
reglamentarlos artículos 113 y 114 do la Constñuc^n Políwa del Estado Ubre
y Soberano de Puebla en materia do fiscalización superior y revisión de:
IV. La documenfac/ón comprobatoria y Justificativa, js/ como cualquier
Información relacionada con la captac^, recaudación, manojjo, administración,
resguardo, a/sfod/a, ejertício y ap/fcad^ de recursos, fom os, bienos o valores
de la hacienda pública estatal o municipal, así como los de n¿s que sean de su
compotonda; y
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ARTICULO 27 La Cuenta Pública deberá integrarso confesé a lo dispuesto
en la Ley General do ConiabSkfad GubemamentaJ, los acuerdos del Consejo
Nachnal de Armoniiación Contablo y demás disposiciones oplicablos en la
materia.

La Cuenta Pública del Estado del ejercicio correspondiente, deberá ser
presentada por el Poder Ejecutivo ante el Congreso del Estado, a más tardar
el último día hábil del mes de Qbrü del año siguiento.

Sóh se podrá ampliar este plazo, cuando medie sc^icitud del Gobernador del
Estado, sufídentementejustiricada ajuicio de la Legislatura,'^ en términos do las
disposiciones aplicables. En este caso, la AudHoría Si/pe/rár contará am el
mismo plazo para la presenfác/dn de tos Informes que en ténuinos de esta Ley,
deba presentar al Congreso del Estado por conducto de la Comisión.

Tratándose do tas Caenías Públicas municipalos dol ejercido
correspondiento, cada Ayuntamiento a íravós del Presidonte Muniapúl,
deberá presentarla ante el Congreso del Estado por conducto de la Auditoría
Superior, a más fardar cl último día hábil dol mes do abril </< 7 año slgulonte.

Así mismo, la actuación de la Auditoría Superior del Estado se rige por los principios
de legalidad, definitivídad, imparcialidad. Profesionalismo y honradez, como indica
el numeral 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla:

Articulo 113. La Auditoría Superior del Estado es el órgano espedaüzedo del
Congreso del Estado encargado de la función de fiscalizarán, con autortomia
técnica y de gestión en el ejercicio do sus atnbudones, asi como para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones^ en tos tórmkios
que disponga la Ley. Su actuación se regirá por los principios de legalidad,
defíniU^ad, Imparcialidad, profeskmaJklad y honradez

Por otro lado, el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad
se transcribe a continuación, dispone lo s^uiente:

Artículo 1.“ La presente Ley es de orden público  y tiene como objeto est^iieíxr
los criterios generales que regirán la contabSidod gubema/nantal y la ©m/ston
de información fínanc^ra do tos entes públicos, con el fin de lograrsu adecuada
armonizaciór}.

La presento Ley es de o6sorvanc/a obligatoria para tos pureras Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federad^, los estados y el p&frito Federal: los
ayuntamientos da los municipios; los órganos politlcoúdmlnlstrativos de las
demarcaciones terrítoríales del Disírko Federal; las entidades de la

Gubemamenta!, que
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Qtíminístmtíím pútf^a paraostatal, ya sean federales, estaia
y los órganos autónomos federales y estatales.

es o munfápalos

Los gobienfios estatales deberán coordinarse con los mi ntcipales para que
é^os ennonícen su contabflkíad con base en las disposkJrinés do osta Ley. El
Gobierno do la Ciudad do México deberá coordinarse con l^^.órgonos políiico-
administrativos de sus demarcaciones territoríales. Las oritkLdes federativas
deberán respetar los derechos de los munidplos con poblaíMn indígeno, entre
los cuales so encuentran el derecho a decidir las formas internas de
convivenda política y el derecho a elegir, conforme a sus nomjasy, en su caso,
costumbres, a las autorídados o representantes para el ejerw o de sus propias
formjis de gobierno interno.

De Igual manera, conforme a lo establecido en la Ley c e
de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 1

Dísdplína Financiera
, se dispone que:

Articulo 1.~ La presente Ley es de orden público  yíréna como i ibjeto establecer
los criterios generales do responsabilidad hacendarla y fínanciora que
regirán a las Entidades Federatívas y ¡os Municipios, i sl como a sus
respectivos Entes Públicos, para un manejo ̂ sten¡ble\ de sus fínanzes
públicas.

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos
sujetarán a las d/spos/c/ones establecidas en la presente Ley y
administrarán sus recursos con base en los prindpios de legalidad, honestidad,
eficacia, efidoncia, economía, radonalidad, austeridad, trarisparenda, control
yrendidón de cuentas.

Adidonalmonte, los Entes Públicos do los EnthJades iterativas y los
Municipios cumplirán, respectivamenla, lo dispuedo en los pepHulos I y II del
Titulo Segundo de esta Loy, do conformidad con la non idíMdod contable
afdicable.

se

anterior, en concordancia con lo establecido en el Acuerdo para la Logística
^EfUpgga de Infonnacíón y Documentación 2021 y 2022, publi cado por la Auditoría
Superior dél Estado de Puebla, el veintiocho de marzo del aho en curso, publicado

la página otidal de dicha autor|dad fiscalizadora;
httDs:/AwAv.auditoriaDuebia.Qob.mx/avÍsos/ítem/acuQfdofQq}stiba

otro lado, la Contralorla Interna de este Ayuntarniento, informó a esta
: Municipal, medíante el oficio CMX/374/2022 de fechia 0$ do octubre del

ario en curso, informó sobre el Inicio de una auditoria preverjtiva para verificar el
(^plimlento de las atnlsuciones de esta área, respecto de los procedimientos de^^--^^JeijudiraSón. de las contrataciones que se encuentran en ejecución.

en

4^ Por
^Tfesorería
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En ese orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal estab ece en los numerales
78 fracción XLVI, 168 y 169, que existirá una Contraloría Municipal, que tendrá las
atribuciones y facultades de un órgano Interno de control, para vigilar y fiscalizar a
tas dependendas, practicar auditorias a las mismas, asi mismo vigilar la
contratadón de servidos, obra pública, adquisidones, enajenadones.
arrendamientos entre otras, tal y como se transcribe:

ARTÍCULO 7B
Son atríbudones da fos Ayuntamientos:

XLVI. Crear en el Municipio, de acuerdo a sus neceskiades edministraüvas y
en base a su presupuesto do egro&ís, una Cditralorfo Mhnidpai, con las
atríbucfones señaJadasporla presente Ley y las que lo confiera su Reglamento;
ARTÍCUL0168 \
Cada Municipio contará con una Contraloría Municipal, la cual tenrká las
ñjncionos y facultades de un órgano interno de control en el Munidf^, estará
8 cargo de un Contralor MuntoipaJ, quien deberá cumplirlos^ m,lsmos requisitos
señalados para el Secretario del Ayuntamiento, será nombrado y removido por
el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Munícipd y sen remunerach do
acuerdo con el presupuesto respectivo.

ARTÍCULO 169
El Contralor Munldpal. en el ómbSo de su competencia, tendrá las facultades y
obligaciones dguienles:

V. Vigilar el cumpítmiento do las normas de control y f scañzaoón do las
dependencias y entidades municipales;

X Practicar auditorios al Presidente Munidpa}, dependencias del Ayuntamiento
o entidades peramunícipales. a efecto de verificar el cumplimiento do los
oó;«//vos contenidos en tos programas raspectivos  y /a| lanesüdad en el
desempeño de sus cargos de tos titulares de las dependencias y entidades
municipales y de fos servidoros públicos;

XII. VigSar el cumplimiento de normas y disposiciones sobre regstro.
contabilidad, contratación y pago de personal, contratación^ cte servkhs, obra
pública, Bdqmkiones, enajenadones, arrendamientos, usos y conservación
del Pabimonb Munkdpol: /

fntraDerivado de lo antes descrito, se comunica que esta T^orería se e
de la ínformadón yirrtegrando la ínformadón relacionada con la entrega ^

documentación financiera conespondiente a los meses de ju ío, agosto y septiembre
de 2022; entrega del tercer Trimestre de los Formatos Trimestrales de la Ley de
DisdpOna Financiera del periodo del primero de julio al tre n a de septiembre; asi
como la -
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entrega del Formato de Resultados de Egresos LDF correspondiente  al
ejercicio 2022.

Posteriormente, esta información y documentación fom
de revisión que verifica (a Auditoria Superior del Estado de PÚe

ará parte del proceso
ola, y en su momento

el Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, confor ne a la normatividad
aplicable.

Así mismo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica
Municipal se encuentra en proceso una auditoria iniciada por ta Contralorfa do este
ayuntamiento, que incluye la información y documentác ón que integra los
expedientes de los procedimientos de adjudicación.

En ese sentido, de lo anteriormente expuesto se acredita que

l. La divulgación do la fn^rmacíón represóme un riesgo real,
demostrablQ o Identlfícable do perjuicio slgnifícatívo al latirás público, ya que,
el hecho de poner a disposición la infonmadón contenida en los procesos de
adjudicadón que se encuentran en revisión por parte del Órga lo de Control Interno
del Munidpio, así como la fiscalización que por ley esta iniciando la Auditoria
Superior del Estado de Puebla, coloca en peligro el desa TOilo do la auditoria y
fiscalización que se están practicando por las autoridades con petentes.

Esto derivado de que este tipo de procedimientos lle^ an derto sigilo, que
procura que no se revele ínformadón que pudiera obstaculizar o frustrar el objetivo
que tienen las mismas, que és detectar posibles ¡negularidádí
los casos evidenciarlas posibles recomendadones preventn^s y/o correctivas a las

ribe las autoridades, lo anterior en detrimento del Interés publico que tiene la
^nía de que se ejerzan Ic^ recursos con radonalidad, < isdplina presupuesta!,
da y eficada.

II. En el mismo sentido, c/ riesgo de perjuicio que supondría la
divulgación supera el Interés público genera/ efe que so cii¡ anda, esto es así ya

es evid^te que la publiddad de la ínformadón de la que se propone la r^erva
(^ntiene Informadón sujeta a revisión y fiscalízadón por F^rte de autoridades
competentes y con atribudones específicas que les obliga a ejercer dichas
facultades, en el caso espedfico la Contralorfa Munídpal por (jn lado, y por el otro
ehí^'Auditoría Superior del Estado.

es o en el menor de
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Lo anterior, implica una tutela especial de cuidado y reserva, con el propósito
de no viciar desde el exterior el conocimiento previo de ia| información que se
encuentra dentro de esos procedimientos, por cualquier persona ajena o con interés
de estos procedimientos. De igual forma, no vulnerar los de echos que tienen las y
los particulares dentro de esos procedimientos que. a la postre de una posible
Irregularidad, quedarían en estado de indefensión  y sin segi rí̂ ad jurídica dentro de
un procedimiento, al estar expuestos ante terceros la información y/o
documentación, y que pudieran tener algún interés, por haber sido parte de l<^
procedimientos, previo a la puesta formal del conocimiento de os interesados, o por
ser competidores comerciales.

De tal forma, que se colma el presente requisito, pues se advierte un vínculo
entre la difusión de la información y la afectadón del interés jurídico con el que
cuentan los particulares dentro de los procedimientos de aájildicación; asi mismo,
la publiddad de la información de mérito, generarla un nesgo de perjuido, que
rebasa el interés publico que tiene el salvaguardar las autoridades que aixiitan y
fiscalizan ai ayuntamiento en ejerddo de sus fundones.

III. Efedivamente, ta tímitacfón so adecúa at príneípfo do
proporcíonaUdad y representa el medio menos restrlctvo disponible para
evitar el peduiclo, es dedr, y como ya se ha explicado, con esta medida de reserva
por el tiempo en el que se realizan la auditoría  y fiscartzadórl. respectivamente, que
por ley se deben realizar, y en donde se prepara la informac ón y documentadón
para las mendonadas autoridades.

De lo previamente señalado, se considera que esta m^ída es adeojada y
propordonal, para la protección del interés público, ya que de plañera general es la
que menos interfiere en el ejerddo efectivo del derecho de acceso a la ínformac^n,
puesto que se cumple con las demás obllgadones de trans:i3renda y acceso a la
Informadón que la ley de la materia establece.

Además, debe prevalecer la salvaguarda a los debidos procesos de atKlitori^
y fiscalízadón, que amparan los príndpfos de anticorrupción, psi como al prindpio^

. de segundad jurídica de los gobernados, y los príndpíos de uso adecuado de los
recursos públicos, frente al derecho de acceso a la ínfbmiaQóp.

.Dioliu 7riaft

Oficio número CI\/IX/374/2022, con notificación de inicio de auditoría Ynt4?na de
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación, incluyendo

15

.)‘scr-'oocc•'v 5 2'- 72GC0 P^-iib -uo G >13 PU'!r> r.-] - , ■



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

fe.
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

/

H' /
iiííl"

i

I

fíTtTU'C Cí T^4N:Pfe5£\CA iCCESO* ü»

Nrcw.w:!C>j sijsiiCA •>' pqoiKCO'j ce

"la versión pública del expediente respectivo, en estado concluidos; abiertos y en

proceso del periodo de julio, agosto y septiembre de dos mil veintidós.

"2022, Afto do Ricardo Roroo Mogón"

Oflplo No. CMXP/374/2022
Apunto: Auditoria In'^nna de
Piócasos A<^u(ScatarÍo del

Tercer Trimostro 2022.

C JUUO ROBERTO VAZQUEZ GARRIDO

TESORERO MUNICIPAL DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC, PUEBLA

ADMINISTRAGÓN 2021*2024

PRESENTE.

El que suscribe, C. Luis Cbilroz Baños, Contralor Municipal

Adn^Istrac^n 2021-2024; y con la Ocultad que la ley me confiero notlITra
de Xicotepec, Puebla,

a usted lo siguiente:

Que con fundamento en el artículo IBS, 169 fraedón 1, II, V, Vlll. X, Xll, XJII y XIV de la Ley
Orgánlcs Municipal para el Estado do Pucbta y demás que apliquen so le noüfíca que:

Con la finalidad de cumplir con las ñjnclories del órgano Interno de Control de vigilar, revisar
y auditar el ejercicio del gasto público; se reartzará una revisión y auditor^) a los expedientes que
contengan la Información de los resultados sobre procedimientos de adjuiilcación directa. Invitación
restringida y lldtadón de cualquier naturaleza, Irrctuyendo la versióp aúblka del expediente
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente;

N* de Acción.

NOMBRE PROGRAMA O PROYECTO.

■0ficlo!de solicitud de recursos fecha e Importe.
Of^ de autorización de recursos o difidencia Presupuesta! Fecha e Im
Fof>do.

Origen dei Fondo
No. De Contrato.

4lpo de ^Judlcacfón.
^cha de Convocatoria o Invitaciones, día y hora.
Dictamen de Excepción a Udtac{ón,día,horayFundarhento Legal.
Fecha de iunta de Aclaraciones, Día y Hora.
Fecha de Apertura de Propuestas, Día y hora.

3orte.
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F«cha de Fa!to, día y hora.

Fecha de Firma dc> Contrato.

Propuesta Ganadora Nombre, RFC y Monto Propuesto.

Propuesta no ganadora, l Nombre, RFCy Monto Propuesto.

Propuesta no ganadora, 2 Nombre, RFCy Monto Propuesto.

Propuesta no ganadora 3, Nombre, RFCy Monto Propuesto.

Importe del Contrato y/o Presupuesto sin Iva y »n iva.

Nombre de fa Empresa, ProwedoroPrestadorde Servido.

Importe ejercido Total

Período de Entrega.

Según Contrato, Inido y termino.

Termino Reai.

Y demás Información relativa e Inherente a mismos quo so oncuontren en »tado de

cocduldos, abiertos y en procesocontemplados dentro del período de Julio agosto y septiembre

de 2022.

La a^Ión de revisar y auditarse reaOzará dentrodel período dol 10 al IS do octubre de 2(02 -

en el entendido que deberá de poner a disposidón toda la tnformac^n Impresa y en formato digital
existente antes mencionada y se te Invita a dar todas las facilidades al personal que será aslgn^o

para dicha comisión quienes se acreditarán con su nombramiento y ofklo do conúslón de

asignación.

Sin más por el momonto; quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBI^ A 06 DE OCTUBRE DE 2022
t

<

l
\  (Tuj^ÜIRra BA/Jos y

CONTRAl^MUNÍC PtóflEXIMITEPEC; PUE8W
ADMÍNISTI AGÓN 2021-2024. ■ TcS3RERÍA tOUNICIPAI

1 08 0CT 2022ctík,

Plaza de la institución S/H
r/\I Tanfm Ha liiárAT Pim CP..7VUtn
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

JtíTTLTO es «xrtso a la
iNFCPw.aoN ̂ euCA r PKníCCO.‘i K
cy<rcs r«K-ONAL£S C£! GTADO C£ PtíElA

. El once de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente Interpuso a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, un recurso de revisión, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, al

externar su inconformidad con las respuestas proporcionadas.

IV. Por acuerdo de fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, el comisionado

Presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto,

ingresándolo al Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al cual le correspondió, el número de expediente RR-

1996/2022, turnando los presentes autos a la Ponencia correspondiente, para su

trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V, Él dieciséis de noviembre dos mil veintidós, se admitió a trámite e! recurso

planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes,

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo a la persona

recurrente ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión

■afTitular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para

efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

VTT&nsiderara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de la persona
recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo

^^_^^^eñaíando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma .
Nacional de Transparencia, para recibir notificaciones.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente: .

Expediente:
Folio solicitud:

ijsrn’iro Oí r?Af4Sp;5=i\cu. acceso a la
iNfCPíMaCW CVBUCA V POOlíCCÓM K
OATCS PSX-0.'ALES CP. PTADO C€ PUE2LA

VI. El doce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la autoridad

responsabie rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas; por lo que, se

admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogan por su

propia y especia! naturaleza y se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestaciones respecto al expediente formado, ni con relación a lo ordenado en el

punto Séptimo del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales y en

ese sentido, se tuvo por entendida la negativa para ello. Por otro lado, y toda vez que

el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por el

sujeto obligado y se dio vista a ia persona recurrente.

vil. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido los derechos de

la persona recurrente respecto a la vista otorgada, por otro lado, y toda vez que el'

estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por la'^-^
partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza, el quejoso no

realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se

entendió la negativa a la difusión de estos y se decretó el cierre de instruo(5ioi\

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se iistó ei presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Bíblica

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

J^rruTO D£ TaANSPÍ3t.\OA. iCCESOALA
iHfcPMAac^ ̂-eucA v^Tioron c£

Estadósijnidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción lil de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud desque la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la clasificación de la información como reservada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron ios requisitos del artículo 171, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro de! término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

ttarnien’to del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa

igualmente señaló:

"No entregan los contratos justificando ser información reservada solicito me sean
entregados porque la reserva no cumple con lo establecido en la ley de transparencia en
su caso mandar contratos en versión pública, les suplico ser lo más transparentes
<osibles." (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado rindió informe justificado en los términos siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.‘cnruTo 0£ ■RA^CPA«^£'A. acceso a la
f,fCC,VWCíON 5UEICA V poOItCCON DS

DAXS PESSONALEj C€i. ESrAOO C€ PUEBIA

!■My ~‘~T

“2022, Año de Ricardo Rores Magón^ ScCRETAHlA

OFICIO: TR/MX-21,.í#lí/|Í!|l:fjr(
FECHA: D9[t2S022PUE

ASUNTO: CONTESTACIÓN INFORME JUSTlFltíACÍOJ'*
AL RECURSO DÉ REVISIÓN RR-1996/2022

i

(Se transcribe solicitud)

En ese tenor de lo antes mencionado y que literalmente se aprecia en la solicitud Folio:
.210445022000073, emitida por al respecto la respuesta
emitida por tm servidor en ©1 Oñdo: TMX/JRffi022/323, antes m mcionado (se anexa copia
del mismo) y con respecto al; |
'^umeral 1 do iá solicitud antes niencidnada se le informa al solicitante de forma precisa
del presupuesto destinado a las actividades desglosado' por actividades que son:
LOGISTICA FIESTAS PATRIAS con un monto do $289,884.00 e ILUMINACIÓN con un
^onto de $234, 320.00. I

Numeral 2 do la solicitud antes mencionada se le Informa at solicitante da forma precisa
érnombre de las empresas que son: SERVICIOS AMAGRA S.A DE C.V, servicio brindado^
Logística fiestas patrias con un monto de $289,884.00; y ULISES RIV^^
HUERTA servicio brindado ILUMINACIÓN con un monto de $234,320.00.

i
Numeral 3 do la solicitud antes mencionada se le infama al s ^licitante do forma precisa
que en cuanto a la COPIA DIGITAL DEL CONTRATO celebrado por los conceptq
mencionados en el numeral 1 y 2 se encuentran CLASIFICADOS BAJO RESERVj,. ^
período del 15 de octubre de 2022 al 01 de mayo de 2023 de aojerdo a b establelstdo
la décima novena sesión ordinaria de Comité de Transparencia celebrada el día
octubre de 2022; en este mismo sentido y con fundamento porjci dispuesto en el articulo 1,
2 fracción V, 3. 5 segundo párrafo y tercer párrafo, 11 párrafo primero y segundo, Va, 16
fracdón I. IV. VI, VIH, 21 penúltimo y último párrafo, 22 fracciór il, 71. 76,142,Jt5(y155,
157 y 175 fracción II de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informadón Pública del
Estado do Puebla; rindo el INFORME JUSTIFICADO:

^mes
el
m

do

Eh cuanto a los CONTRATOS CELEBRADOS por los conceptos antes mencionados en el
numeral 1 y 2 se ratifica ei e^do que guardan de CLASlFlCADbs B/UO RESERVA, p<x

!
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemi León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente: .

Expediente:
Folio solicitud:

íSnrUTC DE TÍAN3PAS£>^A.ACC£SO A lA
tveiCA y píoteccOn de

CATC3 PERSCAALES OQ. ESTACO CE ~ -• #■ - ww riwtca rR«^«n~ Iel penodo del 15 de octubre de 2022 al 01 de mayo de 2023; |oda
forman parte de la información

•'ÍSCRF'vez que estos misnípsi
generó derivado de las actividades deri36Ttíaseptiembre de 2022; día y mes que pertenecen ai tercer írirríestre de 2022 en esé‘ÍTÍsf¥i6

tenorcon número d© Oficio: CP/IA/^!XP/2022/003. fecha 10 de:o<aubre de 2022 la C. L^c?f¿n¿
Morales Aranda, en su carácter de Secretarla Técnica del Comité de Adjudicaciones soScitó
al Comité ^ Transparencia de esto Honorable Ayuntaróiento LA RESERVA DE
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN
CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2022 be {o el siguiente tenor;

• De los procedimientos do adjudicación correspondientes al tercer trimestre de
2022 (se adjunta listado): |

Cabe señalar, que cada uno de los casos del listado de referénc a, se hace con fundamento
en Ip previsto en el articulo 123 de.la Loy de Transparencia y Acceso a la Infcxmadón
Pública deí Estado de Puebla, que dice lo siguiente;

ARTÍCULO i23 Para los efectos do.Gsta Ley. se considera info/mación rosoivada:

y. La que obstruya tas aciJvfdados do vcrifícación, Inspoccióp y auditoría reíatívas
al cumplimiento do ¡as leyes o afocto la fecaudac/ón de contribuciones:

Para dar cumpBmlento a lo establecido con el artículo 126 de!la Ley de Tran^sarenda del
V'Acceso a la Información PúbUca del Estado de Puebla, que a la letra señala:

ARTICULO 126 En la apíicación de la prueba de dafio, eí.s^jjeto otligado deberé
Jusílfít^que:

l. La (S^ulgadón de la informatíón representa un rios^ real, den osirablo © ktentiñcable
do porjuicio ^gnifhadvó d interés fiúdico:

/s
)

ro
E.

2
/

UL íesgo de jjerjuhh qué supondría la divulgación supera ¿i; nterés púbíico general
de que se difamia, y

La lirntadón se adecúa aiprínci^o de propordonafidad y representa o¡ modo menos
' ̂ ^sínefrvo disponible pam evñar d pqduldá

De conformidad a lo dispuesto en el precepto transcrito, se p^a a exponer las razones y
fundamentos de la aplicación de la; '

PRUEBA DE DAÑO
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

>crinro K ■nANCPASDiCw. ACCESO A lA
=uacA v p?orcCCO.'j a

CAT03 PESSONAiES tXi. ESTADO C€ I  I UCl
Do acuerdo con el marco legal, que regula la fiscalización que realiza la Auditoria
dei Estado de Puebla, y lo conducente para la comprobación. |de los gastos públicos; lasto/í
como el manejo y aplicación de los recursos públicos en tórmióos de la íogisladón aplicábis,
este ayuntamiento es sujeto de revisión como Entidad Físcali^ble.
También debe consid€írarBe quo los criterios generales de armonización que regirán la
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera do los entes públicos,
así como los criterios generales do rosponsabilidad hacendaría y financiera que régimen
para los Municipios, para un manejo soslenible de sus finanzas públicas, es que este
Ayuntamiento debe velar el cumplimiento de los mencionados criterios, de acuerdo con lanormatividad de la materia. j
En ese orden de ¡deas, conforme a lo dispuesto en el artículo 01 fracción IV, de la Leyde
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Piiebla, se benela oblídaci&K
de poner a disposición de la autoridad fiscalizadora, la documentación comprobap^y)
ji^tificativá de la ejecución del gasto, en tanto que el numera! 27, establece que se
presentar la cuenta pública, a más tardar el último día hábil del mes de abril de
siguiente, ta! y como se observa a continuación:

ARTICULO 01 La pjieserife Ley os de órden púbfico  y tíene por objoto rogíameníor hs
^ aríIcuJos 113y 11á de fa Co/jsí/fucíón Poffíica delBstedo y Sobemno-do Puebla

en materia do fiscalización superior y revisión de:

lE, IV, La documentación comprobatoria/justificativa, asi ccíno cualquierinfonnacm
relacionada con la ceplación, racaudación, manejo, edrnimsiradón. resguardo,
cusfod/á, ejercicio y apiieadón de recursos, fondos, bienes ¿ valares de la hacienda
pública QSíatal o munidpal, así como los demás gao sean de su l^mpctonc/a;

ío

ARTÍCULO 3 La fundón de fiscalización superior se llevará a cabo conforme a los
printípíos de legalidad, definitividad, Impardalidad, pfofesíoríaSdad, honradez y
confiabílidad.

ARTICULO 6 La fíGcalizadón superior de la Cuenta Púb£ca se lleva
posterior al término de ceda ejercicio fiscal; tiene carácter ext^ó y, por tanto, se efectúa de
manera independfente y autónoma ds cualquier otra forma de i^ntrol o fiscalización que
reaticen los órganos internos de corrtrd y sin perdido de las facultades de Revisión preventiva
de la Auditoria Superior establecidss en la Constitución Política bel Estado Libre y Soberano
de Puebla y en ^ta Ley.

de martera
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí.León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

>STin;TC K T=!AírSFA;tt\C!A.ACC£SO A lA
■urcfttMOóN ¡veuCA v pqoiscccw es

5ATC3 «líSONAlíS oeu ESTADO C€ - T.nr

“2022,AñodeRícar<íoFtbr¿sMagóii"artículo 77 La Cuanta PúbJho (íeberú integrárse canfoava í ío efíspuesío en ía
Ganorsl do ContobHkíad Oubemamental, los acuerdos tíol. Consep /Vadbna/^itfoífí-
Armonizecíón Contable y demás disposiciones apOcabJes en /a meteda. </C0r£?g!| i

’  . • ! - 2oíLa Cuenta Púbín^a del Estado del ejertício íwrespoorfe/7/0. deberé serproséntada por
Ql Mer Ejecutivo ante el Congreso delEstado, a más teixJarel'últímo día hábadol
de abril del año sigufonte.

mea

Sólo se podrá ampñar esto plazo, cuando medie solicitud tíeJ Gobernador del Estado,
sufíchnlementejusüfícada ajuició de la Legislatura, en tónriin^ délas disposrchnes
apílcables.^ En este ceso, la Autiiiorfa Superior contará con el mismo plazo para la
preseníatíón do los Informes gue en tórmfnos de esta Ley, deba presentar el Congreso
del Estado porcom&Kto de la ComisiórL |

I
Trafándóso do las Cuantas Públicas municipales dcl ejercicio corrospondlento,
cada Ayuntaml&)to a tmvós del Presidenta Municipel, deberá presentaría ante et
Congreso del Estado porconducto de la Auditoría Superior, a más tardare! último día
hábil del mes do abril del año siguiente.

mismo, b áctúa^n íte la Auditoria Superior del Estado ̂ s<í r^e |x)r los principios da
gíegalídad, defínítívkíad, ¡mparcblbad. ProfesionallOTio y honradez, como indica el numeral
^113 de la Constítudón Política del Estado Ubre y Soberano dé Puebla:

'■ V j‘fij. Articulo 113. La Auditoria Superior dcl Estado es ol órgano aspe claláado 'del Congreso
dol Estado encargach da te función de fiscalización, can autonomía técnlceyde gestión
en el ejercicio da sus atribuciones, así como para decidir sobró su organización ¡ntoma,

^  fum^amkrmo y resolucionos. en tos términos que disponga la Ley. Su actuación se
regirá por los princ^^ de legalidad, defíniüvidad. imparcialidad, prahsianryáiad y
honradez

ñ'

e

Por otro bdo, el artículo 1 de b Ley General de Contábate ad Gubernamental, que se
dríbe a continuación, dispone lo s^usento:

Articulo 1.- La presente Ley es do orden púbiieo  y tiene como objeto eStábtocer tos
aiterios generales que regirán la coritabJfdad gubemam'enfal y la em/«5n do

^hrimadón financiera do tos entes públicos. c<m al fin iie lograr su adecuada
^''^am^katíón.

n
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Vf Sujeto Obligado:'N •

Ponente:.

Expediente:
Folio solicitud:

-•eriTUTO D£ R»CFflJ®»CA ACCf SO A lA
UTORVáCíON SUSUCA V p?ot=ccOn K
GATOS PERSCSsALES CC. ESTACO DE 00 Ricardo RorosMagón”

La prosento Loy os do obsotyancla obfigaiorfa para tos poderes 5/^círfíwo, Legísíaíf^S Cf<E Tarí
y Judicíai do ia Federtdón. tós estados y of Distilo Fodemt toa oyuntamlontos do tos 51
munla'ptos; tos órganos poíltico admínisirativos do las demáreatíones tefríiotwtoscéi^
Dísínío Federal; las entióados do la edmi/^stradón público paraosisial. ya
federales, estatalos o municipales y tos óiganos autónomos fórralos y estatales. 1

Los gobiernos estatales doborón coordiñoho eon to s muntópdos para quo ésios
armcnkxn su cottiabiEdad con baso on tas dispcsta'ones dé oslo Ley, B G^itomo de
to Ciudad do Móxxo dobaró coordinarso con los órganos pc/léco^dminlsírati/os de sus
demarcaciones terríoríalos. Las entidades federativós tieberúh respetar tos (torechos
do tos municipios con pcblaa’ón Indígena, erdre tos cuajos sé encuentran al derecho
docidJrtos formas intomas do convivencia pdíHca  yet derocho a ologir, conformo o
normas y, en su caso, co^umbros, a tas autwdados  o represeriontcs pam et ejwdo^ ■
de sus propias formas de gobtomokáomo. ^

De ̂ual manera, conforme a lo estableció en la Ley de Oíscfplína Hnandera de
Enbdades Federativas y tos Municipios, en su articulo 1, se dispone que:

Articuló f La prosQrf.o Ley es. do crthn póMco y ¡tone como ob^to esíaOteccr los
criterios generales do rospon5a(i///c/ac/ hacendarlo y fínaheJera que regirán a tas
EnUdades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos,
para un manejo soslenkla do staBnanzas póWcas.

las EntiJades Fedemtives, tos Munhl^os y sus Entas Públicos so sujotarón • ^
dIsposfeJones ostablocldas en la prosento Loy y odmmst/^n sus
baso on tos prineptos de IcgaT.dod, honestidad, ofíceáa. eírtícricia, ocenom/ü?,
ror^olded, austeridad, transpeuencto, contxry y rendicton de cús/Jías.

Adídcnelmerde, tos Eníes Púbbcos de las Eritidúdes FederaiEvas y fos Municipios
cumpUrén, rospí?cífvanw/rfo. lo dispuesto en tos Capítulos t y II ofe/,

a

rocursoa

la
k -
P.
y
i

iS

{

Titulo Segundo do osta Loy, do conformidad coa la r]ommtividod cordable opUcebloi^

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el Acuerdo para la Logística de
Erj/rega de Información y Documentación 2021 y 2022, publicado por la Auditoria Superior
del Estado de Puebla, el vdntiochode marzo del año en curso, publicado en la página ofipí^

autoridad |
h(tos://wwv/.eudito{ia{yjebla.qob.mxravtsos/1lefn/acuefdQloQÍstúa

de dicha ftscallz^orá:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

^*n^UTO EC T?Af-r:PA?£NC^AíXS50 A tA
/irCPíAíOCH PUEUCA y psOIvCCÓN C£
DATCS PE.'íSCAAlES ce. £SrAK3 C£ ~ •

1 1
, - . ^ Contraforfa Intoma de esto Ayunlomfoinlo, Informó o esta TcSSÍíJÍ^^"Muntcipal. mediante el c^icio CMX/378/2022 de fecha 14 deioctubr© del año enít^a^,-
notiOro la ampBacíóo de plazo para la auditoria ínlerr^ prevenüva para v^c3f£éí¿íf=
cum^mjento de las atn*buck>nes do esta área, respecto de tes procedimientos Sé--*'
adjUdiMCJón, de fas contratadofíes quo se encuentran en ejecudón. ccfrespondíentes al
torcer trimestre do 2022. ; I

:  !

®se orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal establece en los numerales 78
fr̂ ón XLvl. 168 y 169, quo existirá una Confraloria Munic^al,|quo tendré las atribuctenes
y facultades do un órgano interno de control, para vigüar y fiscalizar a las dependencias,
prac^car auditorias a las mismas, asi mismo vigilar la contratadón da senridos. obra
(XjDlica, adquisiciones, enajenaciones, anendamíentos entro otrM, tal y como eo transcribe;

AfíTiCULO 78
S<xi 8trd)vck3nos de los Ayvntamioníos:

XLVl. Croar en el Wu/iópib, th ocuordo a sus nooosddados odmmtziraUym y en baso a
su ̂esupuosio do egresos, uno Ccniro!orío MunicípQ/, con lós eiríbuchnes soñoladas
por lo prosorto Loy y /os que lo conficrQ su Roglomonto' ’  !
AmíCULO 168 ■ ¡
Cada Municipk) coniaré con tm Contraíoría MurJdps/. la cual.tendré las fundones y
facuHados de un órgr^ Intcmo do control en el Municipio, p' storó a enrgo de un
Contralor MunJeipa!. quien deberé cumfXir hs m/smos rcqukkos señalados para el
SocfíXorh del Ayur^lamhnto, será nombrado y removido por el Ayudamionto. a
propuesta det Rasidenie Munidpaly sorú rarouncrado do ocuehfo con ot presupuesto
rospQctívo. ' j

ARr/Ct/LOí69 I
B Cattrolor MurHdpal. on el ámbito do su compotoncia, tendrá las facultades y
^^acicnos siguientes: '

I

[S

li-

U

NI

»Ut
I.»

V. VigJor tí cumplimionio do las normas do control y fiscalácdón do las dependorKias
y enúdados munfdpalos;

^cücsr auditorias o! Presidente Municipal, dependendas dol Ayuntomhtdo o
^ntkfádes paramunidpalQS. a ef^o da vf^fícar tí cumplimiento 'do tos

^  • (

í  I

26

•Av 5 Or.G 201, Co'"''-'Q 720C0 Pü 2b a. ̂ uc- C ̂ '222) 502Ó0 60 V. iC3 CLG rrci ■••i/



Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio soiícítud:

JSTITUTO K ■RANSPA?£\aA. ACCESO A lA
,r;fca-/ACtCN oiajCA y p^oteccOn íx

DATCSPEREOAAtESCCL ESTADO «

“2022, Año do Ricardo Flores Masón"
^ót^Üvos'cortíohkíos enháproerúmús re^oocfó/csy/o honosUdadon oi^aómpoño^^^^^f^iA

cargos de hs tSuIa/as de les dopeni^ncias y onlfdQÜea munidpotQs y de los
se/vidcfos púbitcos:

-

Xll. Vt^ar ei ctrop/imtenío ricnnas y é^i^'oftes sobre regis/n?. coñ/aMSfeíi
• coítímtoción y pago de personal, corúaiacfón do sorvtóbs, púbGce. ^quisldónes.
Br&jenadones. ^remíam^Iós, usos y cohsetvockin dei Paíiñnink> Murútípql;

sus

lí

Derivado do lo antes descrito, co comunico quo esta Tosorcria so encuentra
Integrando la información "relacionada con la entrega do la Información y
documentación financiera correspondiente a los meses de julio, agosto y soptíemfene
do 2022; entrega dol torcer Trímosfro dé los Formatosllrlmostraloo do la Leído N
Disciplina Rnanclora del porlodo dol primero do Julio al treinta de septlembro^^^l
como la entrega del Formato do Resultados do Egresos LOF corrospondlcnto^^^y

‘ ejorclcló 2022. . 'r /

. Postotennento, esta informadón y documentación formará parte dd proceso de
revisión quo verifica la Auditoria Superior del Estado de Fíücbla, y en su momento el^Congreso del Estado Utjre y Soberano de Puebla, conforme á la normátivkiad aplicable.

Ási mismo, dn ejercicio do te atribuciones quo lo coi^ro la Ley Orgáriíca Munidpal
^se encuentra en procesó una audítória iniciada por la Ccntraloría de este ayuntamiento, qül^
^cluye la Información y documentación que In^ra los expedientes de los procedtmiei®
de adjudicación. ^

Rí.
■ En ése sentido, de lo anteriormente expuesto se acredita^ que

/.. La divulgación de la ínfórmaclón representa un riesgo real, demdstrábh
,o Idontifícabto do perjuicio algnlfícatívo al Intorús público, yo que, el
Iracho do ponor o disposcióii lo infixmadón contenida én los procesos de.
adjudicación que se encuentran en revisión por'parte del Órgarx) de Control
Interno del Munidpfo, asi como la fiscalización qila pt» ley esta Inidando la
AudHoria.Superior del Estado de Puebla', coloca en pelero el desarrollo do la
auditoria y

NT
PU(

>?.í

fiscaiizadóñ que se están practicando por las autoridades con^t&)te$.

Esto derivado de quo este t^o de piocedímtetos llevan cierto sigilo, quo pro^iá
que no se revele (ntormacton que fxjdiera obstaculizar o frustrar el tójetivo que fei¿r&
mismas, quo es detector posibte irregularidades o en el menor ̂  los casos evUíendar te
posóte recoiwndadones preventivas y/o correctivas  a te I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemi León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:.

Expediente:
Folio solicitud:

íSnru'O C£ I3ANCPA»£>.0A, acceso a la
JvORJ.WCtCN OUEUCA V PPOrcCCOfJ D£
CATCS P5!?£0\Al£S Cf- ESTACO Z€

“2022,AñodeRicardoFtoresMagón’*|
que arribo las autoridades, to anterior en doírimento del ̂ interés público que tiéíw
ciudadanía do que se ejerzan los recursos con racionalidad, déscipSno présg^^íáK
efidenda y eficacia. ; I ''^üTfpgc Pu

I  V’J t -i *.I
II. En el mtsrno sentido, e/ riesgo do perjuicio quo 'supondría fa divulgación

supera etlníerés público genera/ do quo so difunda, esto es asi ya que ̂evidente quo
la publicidad do la información de la que se propone la reserva contieno ínformfldón sujeta
a revisión y íiscalizadón por parte de autoridades competentes y con alribudonos
específicas que les obliga a ejercer dfchas facultades, en el caso específico b Contratería
Municipal por un lado, y por ol otro ol do la Auditoría Superior dd Estado.

Lo anterior, Implica una tutela especial de cuidado y reserva, con el propósito de no
viciar desde el exterior el conotímiento previo de la ínformadón que so encuentra dentro de
eses procedimientos, por cualquier persono ajena  o con Interés do estos procedimfentos.
De igual forma, no vulnerar los derechos Tjue tienen las y bs particulares dentro de
procediniíeníos que, a la po^e de una posible írregularidád. quedarían en estado tío
indefensión y sin seguridad jurídica dentro de un procedlmionío,  al estar expuestos anto

‘j terceros b ínfexmadón y/o docuriientadón, y que pudieran tener algún interés, por haber
/ .sido parto do los procedimientos, previo a la puesta formai del conocímíonto de los
j^^ínteresatíos. o por ser competidores comerciales. ^

Do tal forma, quo so colma oí presonlo requisito, piKis so odvierto un víncuto entro b
TAídifusión de b ínformadón y la afectación del iríerés jurídico con el que cuentan les
L particular^ dentro de los procedirñien’os da adjudicatíón; asi mismo, b publicidad de b
:'¿™jrmadón de mérito, generaría un riesgo de perjuido, que rebasa el Intorós público quo

salv^uardar bs autoridades quo auditan y fiscalizan o| oyuntamiento en ojerdeio
do 8U3 fundones.

I

III. Efectivamente, la limitación so adecúa ai principio de proporcionalidad y
représenla el medio menos restrictivo disponlblo para oWf^ ol perjuicio, es decir, y
''Tiw ya so ha oxpiieodo, con esb medido do reserva
J por el b'empo en el que se realizan b auditoria  y fiscafzaaón. respectivamente, que
r ley so deben reafizar, y on donde se prepara la información'y documenbdón para las

men^nados autoridades. '
I

•  I

y  De lo pre-zianrante señalado, se considera que esta' medida es adecuada y
^C^porcional, para la protección dcl interés púbibo, ya que db marera gsr^ral es la que
" msrx^ interfiere en el ejerddó efectivo del deredio de acceso^a b ínformadón,

y  puesto quo so cumple con tas demás obligaciones do transparenda y acceso a la ,
información que b ley de la malerb esteblece. ' !

esos

7^*
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i y Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado::\fyr

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

íiSnTUTO os TíWCPAiSSC». ACgSO A lA

íifCR'AaaCN PyEUCA V PPOnCCON M
CATCS PSRSONAIES ce. ESTADO C€ ~ .  "tvTW

^ECnBTARui.-
"zoz:^ Aflo do R^rdo Rorés Uagón**

Además, debe prevalecer lá salvaguardó á los debidos procesos de 'aud3<Sajy^j ̂
fiScaSzadóa .que amparan los principios de anticorrupdónj asi como al pnná^idqpüp^
seguridad jurídica de los gobernados, y l<» principios.de uso' adecuado do Ips'récurác©''^’
púbBcos, frerrte al derecho de acceso a la mformación;  ' "

En oso orddn do Ideas, como se advierto de lo onte^rioriñente fundado y moUva^íortax
información y docum^taot^ que integra los pfocedimfentos ̂  adjudit^cíón de los,
solicHa su reserva, eixuadran en el supuesto previsto er>| lá iay da la materia,
invocado, pues la puesta a disposición y publicidad do b infomacíón yto documon'k^n J
materia de esta solicitud puedo do alguna forma, obstruir las áctivkiades de verificacl^^ir
ínspeceñ^ y auditoria relativas ál ojmplJmiento de las leyes antes referidas.

.se

Vinculado lo antes expuesto Jústiflcarxíó y argumentando ía CLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN COMO RESERVADA referente a tos I PROCEDIMENTOS DS
ADJUIDICACIÓN CORRESPONDIENTES. AL TERCER TRIMESTRE, 2022, mism'^

.'í PLANTEAMIENTOS Y ARGUMENTOS que de Igual manera fuerwi* presentados al
•^VCOMITÉ DE TRANSPARENCIA; acto seguido el COMITÉ DE TRANSPARENCIA a través
^^“del Oíício: CMXP/395/2022, de fecha 25 da octubre de 2022 iriforma a la C. Lorena Morales
& AraiKia, Secretaria Tánica del Crxníté de Adjudicodonos quo so aprueba o so confldna b
. RESERVA DE INFORMACION por el periodo del 15 dé octubre de 2022 al 01 de ^
‘*^'2023 anexando a este oíldo referido copla de! ACTA DE LA'dECIMA NOVE^^
>j7PRDINARIA DEL COMfTÉ DE TRANSPARENCIA.

SION

'tic
4'
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

/STITUTC K TÍANSPASevClA. ACCESO A lA
wrcaMACtóN suajCA y wotkcon de
CATCSF*BS>WL£Si:».tSrAÜO • I  '

i  CDftmÍMUNíaPAL?'”:/’
DE ADWWCACKW’ÉsFíÍ

^^CRSTAn'c.
U I-, .. se advierte doto anteriormente fundadobJntormaaón y documontodón que Integra te procedferjtetosW^'^N^*

«^^ón do te que M solkáta su reserva, encuadran en el supuesto
to by materia, entes Invocado, pues b puesta a dbposkdón y pubfidd^^bWonmción y/b doamentadón materb de esta soGcfeid pi^ do alguna forma

ficíivfcíadQs de vwlficacíóo, inspección y'¿uditoria reiativas oí
cumpSmlcnto do te leyes antes ref^tdas.

:^XICQTEPEC
Sí/ir¿f J:-

En eso orden do Ideas ccmo

Lo anterior, para que por su amabb oonAicto se ponga a oons«teacíón dd
comité deTianspafOíxáa do esto K Ayuntanfento, para k) efectos a qw taya h^r.

Sin otro parttadar, la envío un cordal saludo.

ATENTAMENTE
HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC DE JUÁREZ; PUE;

A10 DE OCTUBRE DE 2022
I

ViJ

V,

W
C. LOHEWA MORALES APANDA

SECRETARIA TECNICA
DEL COMITE DE ADJUDICACIONES

\wi

E\'

n;

. \0.
9. \ \L/-

Q,<\
•5 '^5^

ccp.*Asomo.

PásIiuedeS

Efiese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto *

^oi{)ligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Foiio solicitud:

r
I

I

líLIE
ÍÍTinrO D2 íCCÍSO a la

WFCAíMQ'ON =UELiCA Y PflCrrtCCC#l De

este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por la persona recurrente se

admitieron:

DOCUIVIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de impresión de pantalla de

correo electrónico, dirigido al solicitante con Asunto Respuesta a su solitud
210445022000073, con un archivo adjunto denominado “210445022000073.pdf

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente, en copia simple de oficio número Exp:

TR/MX-21-24/CS/373, con Respuesta a la solicitud de acceso folio

210445022000073, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, firmado por^
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en dos fojas. '

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

TMX/JR/2022/323, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, dirigido al Titular

de la Unidad de Transparencia, firmado por el Tesorero Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del Acta de la Décima

Novena Sesión Ordinaria de comité de transparencia, de fecha catorce de octubre de

dos mil veintidós, con aprobación de reserva de información.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente eñ copia simple de oficio número

CMXP/395/2022, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, informando la

aprobación de la clasificación reservada solicitada, dirigido a la Secretaria Técnica del

Comité Municipal de Adjudicaciones, firmado por el Presidente del Comité de

Transparencia del ayuntamiento.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio

CMA/MXP/2022/003, dirigido al Comité de Transparencia emitidp por el Comité

Municipal dé Adjudicaciones, con solicitud de reserva de información y prueba de

daño.

ero
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

j^sTnro d: TRAn;:pA2fxaA. acc£53 a ka
IMfCP.’AftClOí =>H3LGA y P^OlíCGCíl Uí
DA'cs pessasALES

'bOCÜwiÉNTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

CMXP/374/2022, de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, con Asunto Auditoría

interna de procesos de adjudicatorio del Tercer Trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, dirigido al Tesorero Municipal, firmado por el Contralor Municipal.

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas de falsas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos

de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

En relación con (os medios probatorios aportados por el sujeto obligado se admitieron:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento del

Titular de la Unidad de Transparencia a favor de Palemón Meléndez Canales, firmado

por la Presidenta Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número Exp.

TR/MX-21-24/CS/373, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, con respuesta

a la solicitud de acceso folio 210445022000073, dirigido al solicitante firmado por el

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de Entrega de

información vía SISAl, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, respecto a la

/-^■^licjtud de acceso folio 210445022000073, emitido por la Plataforma Nacional de
'^^“'Tfansparencia. ■

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número
,^Sj^MX/JFV2022/323, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, con respuesta a

la solicitud de acceso folio 210445022000073, dirigido al Titular de la Unidad de

Transparencia y firmado por el Tesorero Municipal del sujeto obligado, en dos tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número
^^^GMXP/^74/2022, con Asunto auditoría interna de procesos de adjudicatarios del

Tercer Trimestre de dos mil veintidós, de fecha seis de octubre de dos mil veintidós,
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ItSTITUTO D£ TRANSPAíESOA. ACCESO A LA
■NFCPfAAaON ^EUCA V POOTCCCOfl Oc

'"'“'^'^^^"Sin^cío'a^Tesorero Municipal firmado por el Contralor Municipal del sujeto obligado,
en dos tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de formalización
e inicio de os trabajos de auditoría interna, número de auditoría, 003/OÍC/CMXP/2022,

número de acta, 003/OIC/CMXP/2022, de fecha diez de octubre de dos mii veintidós,

con copias certificadas de credenciales para votar de los intervinientes, en dos tankJSs

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio núnj^
CMXP/378/2022, con Asunto ampliación de plazo para auditoria interna, de feq^
catorce de octubre de dos mil veintidós, dirigido  a Tesorero Municipal firmado por el

Contralor Municipal del sujeto obligado, en dos tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Formalización
de inicio de ios trabajos de auditoría interna número: 003/01C/CMXP/2022, número

de acta, 003 Bis/OIC/CMXP/2022, de fecha catorce de octubre de dos mii veintid^^
con copias certificadas de credenciaies para votar de los intervinientes, en dos tantos^
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número
CMA/MXP/2022/003, con Asunto Solicitud de reserva de información y prueba de

daño, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, dirigido ai Comité de

Transparencia, firmado por la Secretaria Técnica del Comité de Adjudicaciones del

sujeto obligado, con listado de procesos de adjudicación, en dos tantos.
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número
CMA/MXP/2022/004, con Asunto Solicitud de Ampliación de reserva de información y

prueba de daño, de fecha quince de octubre de, dos mil veintidós, dirigido al Comité

de Transparencia, firmado por la Secretaria Técnica del Comité de Adjudica^nes del
sujeto obligado, con listado de procesos de adjudicación, en dos tanto^/
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de Comité de
Transparencia, de la Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha catorce de octubre

de dos mil veintidós, con determinación a favor de la clasificación de la información

como reservada, en dos tantos..

J\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

lí-STmXO D£ ACCESO A LA
J-JFOPMAaON BueuCAVPfiOIÍCCÚMDé
S.A*CS r>ríSONALE5

DOCLiWlENTAL PUBLICA: Consistente en copla certificada de oficio número

CMXP/395/2022, con Asunto confirmación de información reservada, de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dirigido a ia Secretaria Técnica del Comité

Municipal de Adjudicaciones firmado por el Presidente del Comité de Transparencia

del sujeto obligado, en dos tantos.

DOCUIVIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

TMX/JR/2022/366, con Asunto contestación e informe justificado, de fecha nueve de

diciembre de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por el Tesorero Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

TMX/JR/2022/323, con Asunto contestación e informe justificado, de fecha nueve de

diciembre de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por el Tesorero Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de sesión

extraordinaria de cabildo de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintiuno, con

aprobación del Comité Municipal de Adjudicaciones, en dos tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento del

Tesorero Municipal a favor de Julio Roberto Vázquez Garrido, de fecha quince de

octubre de dos veintiuno, firmado por la Presidenta Municipal, en dos tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de sesión

extnaprdinaria de cabildo de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, con

,ción del Titular de la Unidad de Transparencia y la integración del Comité .de

Tansparencia.

ro

T^cón relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

^--^ST^élaT^y de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:t ̂

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud;

íísmjro DE RAf^spASE-vaA. acosoa la
aCSUCA Y PfiCTcCCCW K

cle pruebs aportados por la persona recurrente se advierte la solicitud

de información realizada ai sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia de Puebla, la cual quedo registrada con número de folio

210445022000073, por ser éste uno de los medios que las personas pueden utilizar

para hacer llegar a los sujetos obligados sus solicitudes de acceso a la información,

tal como lo disponen los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Accescyal^
Información Pública en el Estado de Puebla. Vv^

De igual forma corren agregadas en autos la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, misma que la -persona recurrente impugnó al considerar que la- autoridad

responsable no atendió a lo solicitado, de ahí que este Órgano Garante deberá

determinar si se acredita o no el acto reclamado por el recurrente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, s

advierte lo siguiente:

La hoy persona recurrente, a través de una solicitud de información requirió al sujeto

obligado, respecto a las actividades desarrolladas por las fiestas patrias de septiembre

de dos mil veintidós, el presupuesto destinado a las actividades, nombre de las

empresas contratadas para las actividades, prestación de servicios y monto de

contrato y copia digital del mismo.

I

En ese tenor, el sujeto obligado al responder a dichas solicitudes le hizo saber el

nombre de las empresas contratadas, monto y presupuesto asignado para la

realización de las fiestas patrias del año dos mil veintidós. Respecto a la copia digital

del contrato le informa que catorce procesos de adjudicación se encuentran

reservados, en los que se incluyen los correspondientes a las actividades de las fiestas

patrias, materia de la solicitud de acceso folio 210445022000073.

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó Acta de la Décima Novena Sesión Ordiriaria

14/10/2022 del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha catorce de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Mrnirocí acceso a ía

■KPCf-AAAOÜN au6ll&\ VPCOItCGCíl Dí

^octubre ae dos mil veintidós, con aprobación de reserva de información solicitada por
parte de la Secretaria Técnica del Comité Municipal de adjudicaciones.

También adjuntó Oficio número CMA/MXP/2022/003, de fecha diez de octubre de dos

mil veintidós, con solicitud de clasificación de información temporalmente, y prueba de

daño, respecto a los procedimientos de adjudicación correspondientes ai tercer

trimestre del dos mil veintidós, firmado por la Secretaria Técnica del Comité Municipal

de Adjudicaciones.

Y por último el Oficio número CMX/374/2022, con notificación de inicio de auditoría

interna de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación,

incluyendo la versión pública del expediente respectivo, en estado concluidos, abiertos

y en proceso del periodo de julio, agosto y septiembre de dos mil veintidós.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupan, alegando como acto reclamado la

clasificación de la información como reservada.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación que le fue

solicitado en autos, básicamente reiteró su respuesta inicial y con el objeto de

perfeccionar su respuesta remitió a este Órgano Garante Acta número 003
Bis/OIC/CMXP/2022 de formalizadón de inicio de trabajos de auditoría interna por

ampliación de periodo de revisión de la auditoría interna, oficio CMXP/378/2022 de la

■ Contraloría Municipal informando a la Tesorería la ampliación de plazo para la

uditoría interna preventiva del dieciséis dé octubre de dos mil veintidós al nueve de

ñero de dos mil veintitrés. Prueba de daño con listado de adjudicaciones realizada

DQre\ área responsable de la información, la Secretaria Técnica del Comité de

(^-^ji^icaciones, informe justificado de la Tesorería Municipal, Acta de Sesión
Extraordinaria de cabildo con aprobación de propuesta de integración de Comité de

^==^^AdJ0Ülcac¡ones y nombramiento del Tesorero.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

tSTTUTO C; T1ÍANSPA.SENCW. ACCESO A LA
ÍJACW.iACtOfJ aCejCA Y PfiOl£CC0.'J De
CA:CSr*fSíAALfSD;’.f£T’ADOCEF“J==W , , . . i .

Añora bien, se observa que la persona recurrente no impugna las respuestas

otorgadas a los puntos 1 y2 de la solicitud de acceso a la información, por tanto, las

respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el particular,

generando que no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunaleg"^
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judici^\
la Federación y su Gaceta, Tomo XXll, diciembre dedos mil cinco, Materia(s): Connüq^___y
Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro  y texto siguiente:

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no
producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz.”

Antes de entrar el estudio del fondo del asunto que nos ocupa, es importante

establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado en el

artículo 6, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden acceder a ía

información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico ú afectación

personal para obtener la información que esté en poder del Estado; en consecuencia,

este último tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requier^dicha
información, toda vez que este derecho fundamenta! está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información puede ser reservada temporalmente por

razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales y la

vida privada de las personas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de -Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente;
Folio solicitud:

.'STTUTO T5A^^ÍPi=í'Xi*. «CC£2> A LA

íifcpí.viaoj v FwoiECcCfj
3A-CS (W'íSaVALES Mi Ec"AOO C£ FUÍ2LA

Ahora bien, para el presente asunto es factible señalar lo que establecen los

numerales 2 fracción 1,3,4, / fracciones XI, XII  y XIX, 11,12,16 fracción V, 22 fracción

II, 145, 150, 154, 156 fracción I y 157, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

"ARTÍCULO 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:
I. El Poder Ejecutivo, sus Dependencias y Entidades"

"ARTÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el cumplimiento
de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ’’

"ARTÍCULO 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información. ”

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de ios sujetos obligados, en
los términos de la presente Ley;

Xll. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados, sin
importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, acta
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro,
visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;

Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,
do^mento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera

.  que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen,
obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos".

"ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o
custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta

lAey y de las demás disposiciones jurídicas aplicables..

V  “ARTÍCULO 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;...”

"ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de
acceso, asi como sobre su derecho para interponer el recurso de revisión, modo y plazo

^^^af^J}$£erlo y en los demás trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

wsrrruTo de tíanspasc'íOa. acc^ a la
irjrcPAv.aóN cCblca v pooitcc:-Cfi DE
DiATCS PíJÍSOSAlES CEL EETArO Di PL'ESIA ¡a información y. en su caso, orientarlos sobre ios sujetos obligados competentes conforme

a ia normatividad aplicable;

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las áreas de ¡os sujetos obligados”.

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ia informaciéa^
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transpareh^Q
deberán atender a los siguientes principios:
/. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez; ...”

“ARTÍCUL0150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al
solicitante...."".

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar
la enfrega de la misma en formatos abiertos. ”

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

1. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial...".

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las
excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se
refiere a alguna de sus facultades, competencias  o funciones”.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, al ser un derecho

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a las

autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo. /

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen ej/deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

39

e !?.22)3C9b0 60 vw/wicí oueora my20’i,'^“PTco, 72900 Pjeola ^li3. CP 72000''•'/5 0’



Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

í-íS'ni/^D

íKFCP;mCION oC'1:U&\ V PKOTlCCOfl Di
SATCSP:^'O.WlESCr.C'PCOCEnj£P,'.í , . . . . , . . .  . e  .

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA .
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la
libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el
empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal,
sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los3j de gobierno^ la transparencia en el actuar de la administración, conducente y

saria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
parado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en
los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo
‘determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

T5.VíSPA9t‘£l¿. ACCESO A LA

•  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal es pública.

•  La información puede ser reservada, pero sólo de manera temporal y por

""razon^de interés público en los términos que fijen las leyes.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR<1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Jirmro DE TSANSPA?ENCIA. ACCESO A LA
L-JiCPMAClON 3LBUCA Y FSOIECCOH Dc
CA:CSPEfC»\ALESDELerADOC£PI.'-ELA , , li- -j _|

•  El principio interpretativo de este derecho es la maxima publicidad.

•  La protección de la información referida a la vida privada y los datos personales,

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

•  El derecho de toda persona de acceder a la información pública sin necesidad

de acreditar interés o justificar su utilización.

En ese sentido si bien, la regla general es la publicidad de la información en podefdeN

las autoridades, se establecen dos excepciones: uno, la información reservada; y'tósV
la información relativa a la vida privada y los datos personales.

Estos dos conceptos no deben confundirse; la clasificación de reserva es temporal y

sólo puede decretarse por razones de interés público. La información de la vida

privada y de los datos personales, en principio no es divulgable y esta protección no

se sujeta a un plazo.

Por lo que una vez precisado lo anterior y con base en el contenido-del derecho, así

como, en los principios aplicables, se procederá al estudio del agravio expuesto por !á

persona recurrente, al tenor de lo siguiente:

íEn el presente caso, debemos precisar que básicamente la persona recurrente se

inconformó por la clasificación de la documentación de su interés como reservada, al

haber manifestado la autoridad responsable en su respuesta que los contratos de las

actividades de las fiestas patrias del año dos mil veintidós, estaba catalogada como

reservada, reiterándolo el sujeto obligado en su informe justificado.

Como ya se,ha indicado en párrafos que preceden, el sujeto obligado, en su respuesta

señaló que la información solicitada por el ahora recurrente se encontraba catalogada

como reservada en términos de lo dispuesto en el artículo 123 fracción V, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ■

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró su respuesta inicia v

ampliando la fundamentación de la clasificación de la información en su modalidad
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla

Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

-■íS^rrUTO DE T‘WJ3='4=tsCU. ACCESO A LA
iNFCF'vWCtorj »uelk:a y (•’woiECCOf i K
f-.'CSPSi?SO.\AL£SCf'-ES'ADOC£PL'“LA , • . -i

reservada en los artículos 5 segundo y tercer párrafo, 11 párrafo primero y segundo,
21 penúltimo y último párrafo, 22 fracción II 155  y 157 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Y para robustecer su respuesta

adjunto en copia certificada las siguientes constancias:

•  Oficio número CMXP/374/2022, con Asunto auditoría interna de procesos de

adjudicatarios del Tercer Trimestre de dos mil veintidós, de fecha seis de
octubre de dos mil veintidós, dirigido a Tesorero Municipal firmado por el
Contralor Municipal del sujeto obligado.

• Acta de formalización e inicio de los trabajos de auditoría interna, número de

auditoría, 003/OIC/CMXP/2022, y mismo número de acta, de fecha diez de

octubre de dos mil veintidós, con copias certificadas de credenciales para votar

de los intervinientes.

•  Oficio número CMXP/378/2022, con Asunto ampliación de plazo para auditoría

interna, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, dirigido a Tesorero

Municipal firmado por el Contralor Municipal del sujeto obligado.

• ^ta de Formalización de inicio de los trabajos de auditoría interna número:
/"^^i^/OIC/CMXP/2022, número de acta, 003 Bis/OIC/CMXP/2022, de fecha

"éatorce de octubre de dos mil veintidós, con copias certificadas de credenciales
para votar de los intervinientes.

Oficio número CMA/MXP/2022/004, con Asunto Solicitud de Ampliación de

reserva de información y prueba de daño, de fecha quince de octubre de dos

mil veintidós, dirigido al Comité de Transparencia, firmado por la Secretaria
Técnica del Comité de Adjudicaciones del sujeto obligado, con listado de

procesos de adjudicación.

• Acta de Comité de Transparencia, de la Décima Novena Sesión Ordinaria de
fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, con determinación a favor de la

clasificación de la información como reservada.

•  Oficio^úmero CMXP/395/2022, con Asunto confirmación de información
-r^ervada, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dirigido a la
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍJíTin/TO D2 TRA*JSPA?E'XaA. ACCESO ALA
iMfCB;'AAa{»4 A-^LCA V PROlECCCíJ D=cAcsPíR30NAL£sc.LEETMx>=EgE|A^^^^^^.^ TécDica dsl Comíté Municipal de Adjudicaciones firmado por el

Presidente del Comité de Transparencia del sujeto obligado.

• Oficio número TMX/JR/2022/366, con Asunto contestación e  informe

justificado, de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, dirigido al Titular

de la Unidad de Transparencia firmado por el Tesorero Municipal del sujeto

obligado.

• Acta de sesión extraordinaria de cabildo de fecha dieciséis de octubre de dos

mil veintiuno, con aprobación dei Comité Municipal de Adjudicaciones.

•  Nombramiento del Tesorero Mujiicipal a favor de Julio Roberto Vázquez

Garrido, de fecha quince de octubre de dos veintiuno, firmado por la Presidenta

Municipal.

De las constancias aportadas por el sujeto obligado en su informe fue posible

constatar que efectivamente que .se está realizando una auditoría, misma que seW

encuentra abierta y que tiene relación con la documentación requerida por elf^
solicitante respecto a la pregunta 3 referente a los contratos de celebrados por las

actividades desarrolladas por las fiestas patrias en septiembre de dos mil

veintidós, es decir entran en la revisión por dicha auditoría, pues su objeto es la ^
verificación de los procedimientos de adjudicación del tercer trimestre del ejercicio dos

mi! veintidós, cuyo plazo de reserva es del quince de octubre de dos mil veintidós al

uno de mayo de dos mil veintitrés.

s\

Ahora bien, resulta importante citar ia Prueba de Daño con número de.oficio

CMA/MXP/2022/004, adjunta al informe justificado que, a la letra dice:
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

líSnTUTO D£ r^sWS»4ÍE,M3A. ACCESO A LA
•íiPCPMAaDN =Cí4JCA V PPOTcCCOí De
DAreS P&KONALfS DEL ESTADO CE PUEBLA

CCMrrt

DEAOJUDICACXÚ^I^r

S£CR£Ta«;A
No. dt OSelo^ CMA/UXP/2Q22AJ0ÍL

Asunto: SoUud de Ampeadán da Resenra do
Doosiw^

i

¿t.'EMrc
SCPUF
02J

rt.ATU«AliULaH5iElV£ií

mm

C.LmSQU1ROZBAftOS
C0un£ oe TRANaPARENClA DEL
H. AYUNTAlUENrO DEL IffUNIClPIO DE XICOTEPEC
PRESENTE

Per Mia conducto coa fundamento en los aitIcUos 1,2 fráepún V, 3.5 segundo
párrafo/terc8rpáffa^,.11 párrafo prínwo y segundo. 15.15
21 penúKInfio y unimo párrafo, 22 fr̂ ción H, 71.78. i*2. ISO'

8ftoccii5nl.IV.Vl.VHI.
, 'jSS, 1S7 do b Ley do

Tran^aienda y Acaso a Es Iitformadón PúbGca M Edadó (je PuebEa; soSetio se
sffl^Híe b dadfteción como nfbnnccián tarixialmente resérvads, por un pododo
corrbrendite desde b tê a en que este cornitá so pronuflds'esta leservs y hesb
él piimtD do ms^ de doe nd miniarts, toda la docui^niaciftn e infamocián
rdálíva a ' '

•A
• Los procMSiEf^fos do acgudfcM/dw eons^ndfeetas at fere^

ro rtm—e* /4ojwmtowoc9
iS.

Cebe seflalar, que cada uno de bs casos lití Bstodo te rsioenda. te haca con
ftndsnento en to prevísíD en el adrado 123 te ta Ley de Tmñspamneá y Acc
la (níORTtadte PteSca del E^ado do Puobb, quo díoo to* c^iHonte:

ATTTfCOlO 123 ̂ va tos dDcTM de esto ¿oy. n ecnodora storTnucttB
resQfvstttr

V. La qv* cbsíniya Isa aetMdadea da nrtfícaüón, hspef^dn y «ndlaito
«r emtpBmioaXo dm laa ItjmM o dieto ¡a ñeaudoeUn de

ocnCrducbeov

Pera dar cunpOmiento a to estsolecido con el eidcuto ¡126 de b Ley te .
Tiar^arenda d^ y Acceso a lo tnteinscíán PCblba dd Estarlo de PueMi, que a la
letra eeteia*

artIoAjo 129E0 ta sfücadón de b prueba de daño,  ít aufoto Uúgtdo
deOerdAjstficsrque:

L La <S^/oatí6ñ de b kiñtnraáán mpnaanta en nosgo nráf. demosOnCde a
kUfíCíSeatíedapotjMo^nlScaíLedltíotiapétíbíx

a

■A
‘A.

Cu

>c

-Ü''t
'T.Are: A» '-5?

PigiuldeS
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«ffTTUTO DE TaAMSPASLKC». ACCESO A lA

iHFCPMAOCN PLíLCA V PflOlECOÓfJ De
DATOS PERS0^4»LfS DEL ESTADO CE PUEElA

V
;

XICQTEPEC COMITÉ Mumap^íllO

aij^a la Ofídgadin a^fatílnta^opútüco
I  ''‘.OTEífg -

flt M ñnáadúft sa adscaa al pfwjdíjfa efe pnMTOÍwiWatf y■n^msnoansbicGmtSspina^ ^
Do mnfamüad a ib dc^uosto en el precepto transad
razones y ftmdanieríoa de ta opDcocídn d© l¿

>  PRUEBAOS DAÑO

0£l

ft
2024

aa pasa a exporwr las

fg
 ■

^  la nscaüzaddndüo reaKza ü Aifj^oroei «todo do Pueblo, y/o conducente para la cen^robadón, de iosgibifcos, ̂ coirn e! man^ y a^cadón da loi recursos núbleos on térnitos ¿b.
RsSíS^ ®3ie a^n^te es suj^ da|i^JVTOÓn como EntídS

I

\

.‘Ü contabflid^ gubomamcrjtal y la ambién do informacíPn' fmencfejra de los eeúm
pMccs, asi como be critorioo gortoralae do ro^onsoblBdad hacertíaria
/inaftctora quo raimen para tos Muntlptos. para un ..

pilleas, es quo este Ayuntaníanto debe velsTy cump&nbnio de
J^wonados criterios, de acuerdo con la iwmjaQvldad cto lá ffioicrf*.
*  - • > ■■■ ' ' I
Bi6*oordofldo¡(l8aa,contom»áioííqjuestoeflelartteWi01 ftaeciónlV dalaLey de Rendición de Cuentas y Fbcaüzacton Superior doí &tadQ de Puíbia es
tone Ea ohEgadón da poner a dbposíetón de la autori^ ftwalízadora’ la
documentación comprobatorio y jostificaiivii do  ot ejócución'dtí gasto, en tanto míe
^ numeral^. establece que se deberá presentar b cuerda piibfca. a rrós tardord
cano día hábQ del de abril del oflo s^ulsnte. tal  y '
contlnuacito;^

como se obEeiva o

ARjfCiM^ « Lo pnn^ Lay éa dó orrtwj p¿bÍco y te/» per objeto
mgüflíWíarAMOrttaA» íMy f Mcfeb CbfBawíBfl Pwwa (fclEs^
ySob&amthPtxbiGenmoariatfoBssMiaatíónsupeílü fn^¡3ián<íe:

Lb tfocumantaelóñ comprabaíwia y Jiatíñeatíva, atí como cuabuter
Wtofm3Cbrt/#tocfaíecfea»toc^pfee*^í®c«wtoctoama«^ >í7»wf^^ yí.msgusnfa custoíte, «íarcitoyap/fcscitedo/Bcursoa fcníáwi ¡MenésoirafcrBa//
£» o tecfandepiiíitea estala/o cerro/aa fibnk qus sean dfliu /eontostoocis; ' ' ‘ / /

W>á2de8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

/ISTTUTO DE RSJiSPASESCIA. ACCESO A lA
IHfCPWaON 3L’6UÜA V PfiOTECCCíID:
DATOS PERSaUiLES DEL ESTAf - —

«V H- A«JMTAi-lliNI o TOV:334

^ XICOTEPEC
ARTÍCULO 3 La fincsán da fiseaEiación süpoñor se llevará s
k» principios ío tegsJIdsd, deflnSfvIdad. ií^sartiaídad.
honradez y cúnTioÉiáJad. ;

il/lT?CÜL08LaíÍ£CslüacióíiflupeiterdflIaCt»fitoPúbtCacptova
posterior al ténrino da cada ̂ eaddo fiscal; ü«e -
QfertSa de manara kidependlente y oidónoma do cualquier o&a fomw ® cortrtí^
fisCSlfescKin m reaSran tos Asan® to

preventiva do la AudHorfa Supencr estaMetída» m ra
Étado Ulxeysoo^anoda Pur^yenesta Loy.

ScCREctXTformea
D

profesé ^rúNTA

■ esbo de macera

fecultedes de Revsíón
CorsdtucióriPofiti^d^

TARIA
5I
MiEm,:

f*‘COrcFfc,Pyf
20?.*

a fo ii^tnaió
(^CansepARTÍCULO 27 La Qjefíia Pútfíca deÓéfú Megrma

em ííi Lev SoiMxrz^ cía CúJitüífíRíed Gubsnuifíjantíift tos
mcAi/taf ds Amrcniie^, Cantabfá y iiúm¿3
ma:^

La Cúsate PúHJIca He Estulto ád
sreson(*feporetPoder unto eí ConatBso dsl Eslado. emñokKder
tí mimo tüahétSckJ ines ifáoÍxiJ<ioi orto agmfíio<

&n (a

\

V

ee óGdrd MfípSarostB píezo. wendd nwdfe soSdw! do Gotmad^dtí

^S^Í^eptos8«íB«to<tefas/nfcni^A««K™^®^^''- ̂
fissafíiertíCk>ngrdsa títí Esfado por corttato <h  af Cerrosíon.

a
if

A

'E

mismo la eciU3C¿o (te la Auditoria superior del &todo se rigo^ tw
Wí^fin&Kifriíiri imoarcialklal Profestonafómo y honradez, como IndicaínuKtfdotSi^ton PdMca<totEBtedoLi,r. 8cb«a«cdo Put^to:

Aitfcufo 113. La Aírtfiíorio St^tofior dé/ fisfedo es e! *9^*^*^fCíiiiam^dtíEslí^sncsfsadotídtaüfficicatíofiscalliBCá^,

.db^o^cmodzotíónMom^ iTíSS
Ote díssenea te Ley. Su oduawte no wffiú por ios pana ms c@

mrparafeKact pmfosionakiady honradez

.P¿spna3de8
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Jij-mro K T?A.--t£PAí»E.vaA. acceso a lA
IH^ftMAClON =V6LiCAVP9aiECC0f!0c
CATcs pEasofwnEs Da ESTADO ce p<j£aj

t

112H. A<UNTAMEMTO a&-2e24
COMITÉ MUNIQPAL-
DEADJUDICAdOMÉS. í«

¡rsi

simm\
Per otro lado, e! articiio 1 do la Ley General de Cixitablidad Gid^OTian)ent3l.X[i:errARp>\
se tian&cdbo a eontinuatíán, dbpora lo siguiente: D£l

Aiiív^ í.- La prssanra Ley es orúen pdOSco y tena como te/efo esfawscor. ,' Ü'
tosatixtosgonortíüiCiiiQre^rtintíiCCfiBi^iúiri^baramQíMybiOttú^ón  '
de tiorms^ /Znaoc/era te ios erres pátíhos, con el fin te /o^arsu otiocuodQ
ennotúzaáón.

La posante tay os te obsemncla oM^oria para (os poderes ̂oeuttro,
Legi^eSvo / Juádiü te ta fotemcASa ̂  estecha f et Didr^ Fetiefo^Jsis
ayuníMoiíoates cíelos mtínJtíptos: los pgonaapcálúco aúml^simítros te
üomaroQdones rentemles deí Distrño Fedeití; ¡as énOtedos
aár¿ítí¿me¡i^ púl^ pimesteíA yo sean tedíales, estútkes oy ios ámanos atoáremos ÍBchrsies y Gsí&t^ss. ' j \-/
¿J33 gcAíemos ostai^ca c^orin eoordsio/se con ha mmís^eha pora que
éstos erwoniQen au Goníatítüeii con bese en laa d^po^chnes te e^a Ley. B
Gcdjsmo te te O/ted te ifójteo tetera occirdíiaTte cen loé dfgafios ptel/te*
eáróvsiraifroa te sus temanredonos /OTi^otelss. Las ejdh^es fodarsiívas
déterán Kspetafhs tíeretíios délos mwtítiiiioa cen pofi/adte' Afgana, enere
los euahs so orKuatitmn oÍ temefio a teodi^ tas tbmip htnmas da

>' eon'^fi^pot¡l'cayet(íefe^ael^!r,eotifaTroasusnofmúsy,onsuaiso,
coatumSifaa, a fas metondados o rcpirvsor^sntes pona ol eiotudo do buspropss

A /bmmtego^remo^)re/na

¡P De íQua] manera, conforme a to establecido en la Ley de Disciplina Rnanderadélas Entidades Fodorativaa y loj Municipio, Qi su articulo I ,| se diapoue ^
AitícuhlrLaproscníoLEyesdBOfdefípítilicoytienecofnotí^íeíoeshttscef \
hs erHcríoM goa&al^ do responsabSldad lacemít/la  y fínaneísTB que
roglrén « 43$ Brtidsdes Federstvss y los tíunldptoa, coma e sua
rospoeífifoa ¿nTos para un tóanr^ aosffinZte ,db sus Enanzas
piübUcas.

Las Biddades F&hretives, los MunlcJph* y sus En^ Pútlhos ae
stíJetuÉn o ¡33 tDsposlcloaea esíshloeidsa .en la plañía Ley y
eárúástrarén sus recursos con beso en km pteopbs  etlogaUad, lionesíklad,
eícecia, efic/oncü, economía, ractonalda4 ausiBditeíí tronsp&rsnda, controly;BDdiñVTtecu9/^. |
/tdfetJrtermcrtíO’, los Enlos PúbScoa te hsa Eníidadea ftitenrffwjs y ios /1
Afunfe^páos cwnpSráarespeeíiyaínenlfl, to dísíwicsto cfltos Cítp/ftítas/y// /
Tñirií S^juntfo do osla Loy, tío conftwn«atí ten la non atór&ted cor^fiJe /
eplícabía.

i

Pl^ru4cle&
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

¿«TIU70 K TS.VCPASe.\CWk ACCESO A lA
ÍJfCÍ'MAO'ON SC'EUG.WPROIECOCWDÍ
DATCS PE«SO\AL£S CíL ESTADO Cf PjEELA

H.A1WTAHSNn) ̂-0:4 COMITÉ MUNIOMI.
DEADJUDiCACWÍfBír, 113l^XICQTEPEC

SiWfAwm
■£>

' <ííCíO

Lóan^eilor, an cortcodánda con lo csiábloddo én c! ofdopQW is
(fe (fe Wo/mación yítocumeflíacíiJíJ 202/y 2022, ptí Scado por b
Suparfer del Estado de Pt^la« el veintbcho de marzo del p d en cuno,

Ea piglno o9dal de d3dia cutf^dad

I

'c VJ'iSl

f^Ez^orl:en

ú

Per ediD lado, h Contralorfe íntsna da esta Ayuntsrjxmto. bfbrmó a esta
Tesarlo ^(¿cfpol, modanto el c^do CMX/378/2022 de ^^314 de octubre del
efto en aireo notifico la ampSaddn do plazo para la aodSortá Intema preventiva para
verfflcar el ajiüjdhijento da las abiiudones do esta respetío do Era
procedin&xiios do acQudkadón. de tas contratidon» bife se encuentren en
^ect^ón, conraporaDentss al tercer trimestre.

En esa orden de ideas. Ea Lo/Órgántca Municipal establece en los nunereles
78 fiaedóo XLW, 168 y 109; que ei^rá una Conlralorta fiMldpal. que tendrá fes
alribuctonea y do un órgaiw ¡ntomo do control, vigilar y físeaSzsr s
las depoftdoridas, pr^Scar eudtofias a fes mismas, es! mismo vigilar fe
¿nlratación da seividcs. obra pública, adquEsidop. ensíenadones,.
¿Tcrujomlentes entre odas, tal y como 80 transo&o:

A ARTICULO 78
Sonob^adonoBdolcsAyMmhfáós

ro

XIW. OwandtíufíkiF^ daocucrtíoasusnoGedd&i^ieájáMstivasy
en ba^ s ai presupuesto (fe e^ssoa, una Ctsnfraterfa, f&fíkips/, con ha
atríbtícíonoa cefla/odaapathprMOfíla Loyylasqiah Ofl/^ o su Regíamenfo.'
AB7/CÜ¿Of68 I

le.
l

conTari con ene ContraMá Afunib^. ¡» cual tacái JQS
^yfácdtotJes do un drgaoo Wemo tía eofdrolen e|M«nic<pl(^ estará

a aupó do un CcnImisrKuntípd, quien tíebGú compfírios nfemos leqdsSos^5£&apíui tí SecreíartJ ítef AjojTrfamfetía seránorní^ fey renwífe por
gIAyun/an/0do,opnvxJOálatíBJPn)s/oníBtíudeipa/y sánurM&adqde
ecuenfe era efproa/puesfe respostAro.

^CUL0169 . . ,B Con&tfof ftfcnfcqwt on «í fiffíMo db so coTvofaocií. ^5nd«l fas íBwmtórt y
o^/gackxeasBo&tlss:

V. d omvj&iBBnto de .fes normas tía contra/ y

Cera'

Sso^sc&i ds Eas

-. /

X/fedtereodaírtes tíPfeskhdQMuúe^, dspefíáofí^daJAywtarrioíáo
'éonthadoa poraiTunitípaii^ o efeofo tía vonitaref cut^ k Perito efe b$

piSinaSdsB
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:
Foiio solicitud:

’í '

u'^rtrUTO DS TaANSPA,9t\C!A. AKTEBO A LA
iLJFC-PiVLAClOH 906UCA Y PWOTCCCÜtJ D£
DA'CS i>tR£ONAL£5 Ca ESTADO DE FHjEELA

I
A' - H.AYUKTAMea02fi21^4

.coMnr¿KUMiápAiT:N,
CE ADJÜDICÁá0j^Vl>4

simxmm *

objoüvoa eotíeafáos en ¡os progreíaes (ospecüvts  y tai honestkia^ en. ̂
t^sen^Qflo th scs cargos <fií los GuJana tio los dopetidi^BS y

y de bs servx/^Dj DHL

Xil WiJíar tí cuffjpftntertto do noaoas y dtspaskkm'S sobro
corúaMidod, conirotodSn y pago do potsofíQl, ccotrai&tíóti dó scfvietoo, eóra
pótifco, edqtdsishfíos, únaíenadonea, sfrendavionios, y conseiYsdún
óelPetrírnonh Mankbfd;

}

!

1

Derivado de b antes descrito, se comunica quo esta Tesorería eo
encuonfra Integrando b informacbn raladonoda con  b entrega de la
Informacbn y docvmonfactón flnanclora correspondiente a los mosca do Jyf!^^
agosto y soptiombre de 2022; entrega dcl torcer Tibnestra de los Fomu '
Triroostralos do la Loy do OlscípÜna Financiera dol poríodo|dol prímsro de julpV
al trolnta de ceptíeiT^fe; asf como la entrega del Formato de Raouttedoe'^ j
Egresos LDF cotrespon^onto al ejordelo 2022.

Posterbimente. esta irtfcnmacbn y documentación bnnará parte del proceso
.  de reviabnquo verifica la Audbrfa Super{^deiEetado(bPuebta,yen8umcmeftb

el Cor^reso del Estado Lbre y Sdserano de Puebla,  a la normaOvIdad
,,¡apllcabld. {

I

vi
f?

■d MI inlcmo, on ejorcácío do loo otribudemoa quo h Go>nfbrD b Ley Org¿
' xHMunldpa] se encuentra en proceso una eudOorb irvciads pq- (a Contratóla de

ayuntantenb, que Induy^ la hfomnacbn y doctin^ntaclbn que ínte^
.^^apedbnlaa de los proccdlmienbs da odjiríícaadn.

En ese senlkb, de b anteriormente ejqruesto se acredita que

Lm divulgación da la ínfamtaelón npKsenta un ríasga raoK
demoslnbla a ¡dontífícabte do porjuíclo sígiüílcativo ol Interia
público, ya quo, d bocho do ponor a diapóa^n lo informad^
contsiida en los procesos de adjudlce^n que se encu&rimrt en
revisión ptx parte cbl de Control ín^rrio dal Munich,
como b fiscaSzndón que por by esta írúc^ndó b Audilofta Superbr
del Estado de Puebla, cdoca en peigro el ctesarjpSo de la sudibría y
fiscaSzadón qite se están prscücando' 'por las eutoi^ades
competentes.

[ca'I-

02-2

L

I

Esb derivado de que este t'po de procedimientos Bevan dada s^Ik, qiu
revelo bftvmndón que ptnüera obstscuBzaro fhs&ar ei oojetlvoprocura qiffl no se

qua ti^n las mismas, que es detedar posbles írregúbrb^es o en el ntefior de
los Cd^ e^dendar las posibles rBcomcndactones preventrvss y/o correcütfss a las

í
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:HiO E

^iS’^UTOO'.TaANOP4^E^C^A. ACCESO 4 LA

iMfCfffAACtON ••>L6LXi\ V ̂-^ÍO^£CCX^H DE
Di-CS Pc'?£0S4L£S Del £2TA¡X> CF FUrElA

<r.K ATUNTAHlnrO Z!U1-2S14
.115I  : i

coMrréMUNiá'pÁL
OEAO/UDiCACbrÍES'

•. I

I

que ornbo tos autericUdea, lo anlerfcí en detrimento del kiterés publico que tter» la*-*
tíuJadanfa de que &e ejerzan ka recursos mn radtonalidad. disciplino pfesuaú^l.^’;!]
cfidentía y eficacia i

I

II- Br el mismo sentido, wl riesgo üa pojjuleh quo aupondria la
divulgación supera el Interés público genoral efe qvo so ̂difúnda, esto os asi ya
que es owídenle que fa publicidad de la infonnadón do la que ée propone b reserva
corriíene Infornisdón sujeta o rovb^n y fiscaGzaoón por ̂ rle de eutexidades
competentes y c«i alribucfcnes espetíflcaa que les otóga a ejercer dichos
ÍKuItsdes, en el caso espedfico la Coníraloria Municipal por un lado, y por el otro
d de (a Auditoría Superior dcl Estado. |

Lo oníeiiof, cmpíica ura tuída especial de cuidado y rraerva, cen el propteío
de no viciar desde tí exterior el ccttoc&nfcnto proNró do fcr infermaoón qi» se
encuentra dentro de ̂os proredimíentos, por carsiquiof porsóña ajena o con óitorés
do octoa procodimfcntos. Do Igual forma, no viár^rar ios derecíios que ifenen ̂  y
_lc$ partioilarBs dentro de esos procedintentcs que, a te posfro de una
Éregularídad, quedarían en estado de IndsÍKisfón  y sin s^irr^d jurfdca dootro do

procedimiento, si estar expuestos anto torceros, ía Información yto
^^djcraimontación, y qua pudieran tener a^ün btierés, por habar sido parto de tos
Tftfprocet&nientos, presio a la puesta formal del conocimler^ db loa Intaroaados, o por
rr/8cr competidores oomerctaíes.

/rr

smwiR2

I

/' I

>.un

De tal forma, que se colma el presente requEsllo, puesise ad\tefte un viñado
.jc^ b dífuslór) de ta Infonndtíún y la afectación del totefés JurícSco con el que
cuantan too psrircularcs dentro do los procedsruentos de adjiiilcadón; asi mismo,
b PubBcMad de la toformacfon <te trérbo. generarla un ríés^ do peijulde, quo

::mSab] ol IntorÓ* pub&co quo tícno el ocivaguardar las auto'rídades que eudltan y
.^^Izan al ayuntamiento en ejerctoto de sus firdones.

ni. Efectivamente. la llmHadÓn so adecúe al priitelplo da
p/Dporc/o/M//dad y reprasenta ol modio menos rasirletívo disponáile para
evitar el perjuicio, es decir, y como ya se ha explicado, con ̂ to medida de reserva
^ el fempo en el que se ma^n la eudítrxfa y fiscafizadón,' r^pectivairrarie, que
l>or isi se deben realizar, y en dondo se p'cpora la Informad^ y docunontocíón
’^ara las mencionadas autoridades.

De lo pre/iamerto señalado, se consklora qua esta medida oa odocuada y
preportional, para la protección dd Interés público, ya que dé rpanera as b
que nt&ios íntorforD en el freído estivo dcl derodro do eceeao a ta informacton,

I
I

PÍSniTitet
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

iNSnruTO D£ TSANSPASENCIiSw ATTfy) A LA
lNFCÍ>MAClON POBUC-V r PSOlECCaSíl DE
DATOS PERSON-UES DEL ESTADO CE PUcSLA

_ , _ H.AnwT«aiNT02a2i^

^XJCQTEPEC COMITt

DEACUUDOCK^' 116K-

,  ..

püt^o qüa ̂  cunpte con las ñbQgacioftes da tran^tarenda y 8cceso:Q l%cT
Ir^ximdóriqud la de la maM establece.

Si JAViSiirZA;

DEí,

Ademis, debe previlecer b salvagusrdáa tñ d^i^ Brocesós de aud^pf^^^- '’ü?
y fiscaSzadón, que amparan ios ptbdíw» de artósm^ciá^ úí como at principio
ds séguridad Jurídica de los y los prmdpbs do tiso odocuado do los
i^utooQ púbsisoe, fronte al deredto (b acceso a Id fnformacÉíb.

I

En ¿se orden de Ideg. como se «Merte de fa afiteÍCTrnanta fund^ Vs
:niotlvQdo, la nfrmacto y documenladún que Integra los' proeedfmlerto deA
adjwlicasión do tos que so solictta su resorvo, eneuodron en eífrupiBstn pievlslo en\
' ta ley (te la nbterfa, artes Invocado, pues taptssta a disp«ición y pubüddaddd la

úi^acsón )^o documentación n^ertede esta soStílud pt^s de abuna frwn^
^oo^ir actrridades de vc^rífrcsclór^ ine^octídn y aikfriorid ralatlvas ol '
.cunptímlsnto de fas leyes antes re^rktes.'

.V

A ' Lo anterior, para quo porsu amabJe eendudo sepongaa eaisktorBcáófl^
1 ̂  ,Com&é (te Transp^a)da (te este H.Ayuntamtento, para te e^doo a quo haya k;g&

' Ste (rtrd portteuter, te eiñíojin cordial sák^
■fAh

ATENTAMENTE
HEROICA aUDAO DE XICOTEPEC DE JUÁR^ PUE:

A16 DE OCTUBRE DE 20Q

flEWT'
-PUf

i

C. LORENJ^MORALES ARANPA
SECRETARU TÉCNICA

DEL COMITÉ DE ADJUDiCACtONES

qOP^ARCHML

f, >
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«STITUTO DE THAMSPASEMOA. ACCESO A LA
iNFCPMAQOI PC'6LIC,\ V PfiOlECCON DE
DATOS PERSONALES De ESTADO CC FUEaA

vi'

V
t:
tWÜteEBO LiSTADO OE PROCESOS Pfi AOJUBfCAaCH

V*'

; un EXP(^ó»j NACIONAL Pg GAMADO SUIZO DE^IEGISTRQ
S^QO DE lOGlsnCAY DESARROLLO DEL WCOTEBIKE EN SU 5a EKCION, EN

ELMUNlCiPIQDEXrCOTHPEC.PlJEBLA2}22
CAURCAClOM CREOTICIA DEL MUHIOPIO OE «COTEreC. PUEBLA 2022TT

EVENTO DE DUATLÚN DE HONTAflA "OUATRAILDEXICO^EC by UTTCr
SERVICIO OE MANTENIMIENTO A LAS CAJAS COMPACTARAS OE LOS
CAMIONES DE ̂COLECCtÓN DE BASURA OaMUUIOI^OOEMCOTEPEC»

^  PÜEBU ' ' ' I
MAQUETAaóM E IMPRESION DE UBROS

MANTENtMIENTOYREHABILfTACtÚNDELACASADECULTURADaMUNlCfPIO

DEXICQTEreaPUEBUZOa i !■
COMPRA DE 10 EQUIPOS DECÓHPUTO PARA HABJUTARa DE REGISTRO
CML £N LAS 10 JUNTASAUXUARESOaUUNiaPIOOE»C^é>£C, PUEBLA2022

lUTEGRAaáH DE EQUIPO DETRABAJO DELAIDENTTOA^/^ SEÑTÍOO D£
PERrENOiaAPARAaPERSOHALOELCEKTROOEREIRS^ÓN SOCIAL Da

MUMOPIODEXICQTEPEC.20Z2 i'
SERViaOMMANTENWIEHTOMcANiaiALASPATRULLASAp^GODESEGURtOAO

PÓaUCADELMUNCIPlOKWCOTCPaifflá
ADqUEÍCtÓNYMANTENir4[£HTO C^EQUlPODERAOlOCOUUNICACtÓNPARA

PRQTECOÓNCWl " i |í '
SERVICIO INT^BAL DE EVENTOS CULTURALESOaiS AL IBpESEpnEHDREENa

MUNiaPtODE»COTEPK.PUEBA20á I!

VL

2

OEl3

ííywfEivrc^BC, Piff4

s

c

T

a

9

i<V>
.Vi

•  I£A/1 OlFUabN OaqUEHAaRCUBERÍiAHEMT^COBEHTURAESf^aALDEL EVENTO
DUATRUL REALIZADO EN a MUhlGRO OE XICOTEPEC I^EBLA2022

AOQUiSiaON DE UKFORME5 PARA ELPERSONALADMlNlSJRATTVOmK. 7
AYUNTAMIENTO DE)aCOTEPEC.PUEBlA2D2Í

Pü

14

Así t; fen, el Acta de la Décimo novena sesión ordinaria del Comité de

Tran^arencia del Ayuntamiento de Xicotepec, mediante la cual confirma la
,ción de- la información solicitada, dice así:
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

íiSTnuTO OE TOíC?a;!E\C».*CC£30 A US.
KrCRMAOÓN PSJEIKA Y PROTECCON K
DA7C3 PERSONALES Oe. ESTADO DE PLEBLA

{

DECIMA WÓveÑa ̂ESZÓN ORDINARrA 14/10/2022. ■
A'/

■. CN LA CIUDAD DB XICOTEPEC DE JUÁREZ. PUEBLA. SIENDO LAS
Dmz HORAS DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2022. REUNIDOS EN EL SALÓN

. DB CABILDO DEL PAlAaO MUNICIPAL. UBICADO EN ^CENTRO DB LA
'.CIUDAD. COLONIA CENTRO. SIN NÚMERO. MUNICIPIO DE XICOTEPEC,
PUEBLA. SE LLEVÓ A CABO LA DEOMA NOVENA SESION

‘.202S DEL :C0MTré DB TRANSPARENCIA DHL HONORABLE^
AYUNTAMIENTO DB XICOTETHC. PUEBLA. ADMINIST^CIÓN 20Zl<2024j
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPIJBSTO POR LOS
ARTICULO 6 DB LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DO LOS ESTADOS UNIDOS'
MEXICANOS. 12 FRACCIÓN Vil DB LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DÉlJ
ESTADO LIBRE YSOBERANO DE PUEBLA. LOS DIVERSOS 20.21 Y 22 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DB PUHBIA, ASÍ COMO EL PRIICBPTO 78. FRACCIÓN í. OBLA LEV
ORGÁNICA MUNICIPAL. LOS C. LUIS QUIROZ DANOS. PRESIDENTE DEL
COMITÉ DB TRASPARENCIA. MARY CARMEN FOSADO OÓMPji
SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. JUUO ROBERTOi
VAZQUEZ GARRIDO. VOCAL DEL COMITÉ DE -TRASPARENCIA.
.CONFORME AL SIOUIENTB ORDEN DEL DÍA:,
'>V;v . ! , .
í.f LISTA DB ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUNI LEGAL A
íOAROO DB LA C MARY CARMEN FOSADO GÓMEZ. SECRETARIA DEL
J^lhUTÉDBTRAKSPARCNaA.
.'X^CTURA Y BN SU CASO, APROBAOÓN DEL ORDEN DEL DÍA Á CAR
DBLA C. MARY CARMEN FOSADO GOMEZ. SECRETARIA DELCOMiTÉ,i¡g^SP>^Cl^ i . . .

SOMETE A CONsioBRACIÓÑ DÚJ COMITid DE TRAKSPARBNCL
ilSfl SV CASO APROBACIÓN. LA RESERVA DB INFORMACIÓN C
SOUCITALA CIUDADANA LORENA MORALES ARANDÁ. EN SU CALIDAD
DE SECRETARIA TECNICA DEL COMITÉ DE MUNICIPAL DB
ADJUDICACIONES. SEGÚN CONSTA BN EL NÚMERO DE OFICIO
CMAD/MXP/2022/0(», DB FECHA 10 DB OCTUBRE DB 2022.

ORDINARIA DB

CCt

lúl

!

1

■‘-r-j/...
m)'’

*
í?

íTtDC >
{ty»«JiCNCiA

!  ' . rfi7 «A

4.-ASUNTOS QENBRALBS

S.> CLAUSURA DB LA SESIÓN ORDINARIA.

I

PUNTO.NÚMBRO l.,
EN USO DB LA VOZ. LA C. MARY CARMEN ¿OSADO OÓMEZ.

SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DA LA MÁS CORDIAL
DIENVENIDÁ A TODOS LOS ASISTENTES HAGENDOj EL RESPECTiyO
PASE . DB ,USTA. ENCONTRÁNDOSE PRESENTES TODOS LOS
INTEGRANTES DEL COMITÉ. POR LO QUE EXISTE EL QÚORUM LEGAL, Y
ASl MISMO SE DECLARA PORMAI.MHNTE INICIADA LA SESIÓN.-

í

PUNTONÚMEROX

.PARA BL DESAHOGÓ DEL PUÑtO NÚMERO DOS LA C.
CARMEN FOSADO GÓMEZ. SECRCTARIÁ DEli COM^y T

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de.Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

íSnrUTC OE TÍAfíSPA»E>«'AAiX£SO a la
j-jrcfcMAaóN BOacA y pooteccón oe
DATOS PERSONALES CCL ESTADO Cí njEBLA

I

^ PALERA, PROCBDBÁ DÁRI^CrnJRÁ.

•  PjA. ̂  CUAL FUE A^OBApp TOR UN/^EMIDAD £e
„  í

Lpunto número 3.

^ PALABRA EL dUDÁPAÑÓ C. LUIs'QUÍRÓz BAÑOS
PRESIDENTE Dffl. COMITÉ DE TRAKSPAR23^IC1A Y MENCIONA QUE: ÉN
BASEA ̂  SOLICITUD QUE EMITE LA C. LORENA MORALES ARANDA. EN
CRIDAD DE, SECRETARJA TECNICA DEL COXCTT^ MUNICIPAL DE
ADJUDICACIONES, MEDIANTE OFICIO,CMAD/MXr202a/ÓOJ DE PECHA-IO
•DE OCTUBRE DE 202Z, RECIBIDA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA El]
DIA 10 DE OCTUBRE DE 2C22, Y A LA.CUAL DOY LECTURA UNA VEZ
HABIENDO ANALIZADO Y REVISADO MINUCIOSAMENTE, DICEM
;SOLICCrUp DE RESERVA V HABIENDO' DlSCUTTDa ENTRE LOS
OíTEORANTES de ÉSTE COMITÉ; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO'
lis FRACCION II,-1SS INCISO A Y 130 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA*Yt
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA -SE
DETERMINA COMO.  RESERVADA sEN SO TOTALIDAD DICHA
INFORMACIÓN, TODA VEZ QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULb:
126. nuvCCION L n Y m DE LA LEY ANTES MENCIONADA SE TIPIFICA ÉL
DAÑO POR LA DJVULOaCIÓK DE DICHA tNTORMACIÓN, SIENDO ESTA
MISMA PRUEBA DEL DAÑO,PRESENTADA POR lA CIUDADANA LORENA
.^^RALES ARANDA ELEMENTO SUXTCIENTE PARA* RATIFICAR Y/O
,,CONFIRMAR, LA RESERVA DH INFORMACIÓN. ASIMISMO, EN EL
¡ENTENDIDO QUE -ACTUALIZA EL SUPUESTO DE INFORMACION
|]g£SERVADA EL PLAZO QUE ESTARÁ SIÚETA A RESERVA ES DEL 15 I>B
«JCTUBRE DE 2022 AL 01 DE MAYO DE 2fl2X COMO ACTO SEGUIDO, SR
.^5METB a votación DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LÁ PROPUEsÍAíV
«DE LA CUAL ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. \j><^
TARr.

'£C PUlPARAELDESAHOGODEESTEPüNTO,ELC.LUISQUIROZBAá?pS^^>
iPRESIDSNTB DEL COMITÉ DE TRASPARENCIA. PROPONE AL COIÍ&3S ííli?
'^'^LIBTER A DISCUSIÓN ASUNTOS GENERALES, DETERMINANDO ÍJÜB»

HAY ASUNTOS DE RELEVANCIA PARA TRATAR,' PUNTO Qlffi*E^aE
OBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. reAKS«»í4J«C4\

xicaTE9rc.Pü£
7Ó1'» t711?4

-Ni

I

PUNTO NÚMERO 5.

.. ACTO OTÓUIDO Y EN USO DE LA VOZ EL C. PRÉSIDÉNTE DÉ.
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. SEÑALA “YISTOS Yj DESAHOGADOS
Todos los puntos del orden del día y no habiendo otro
^lSUSTO que TRATAR SE DA POR CONCLUIDA LA DECIMA NOVENA
*^6SSIÓN ORDINARIA DE 2102 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL Ú.
/ayuntamiento DE XICOTEPBC. PUEBLA, ADMINISTRACIÓN 202l>2024
SIENDO LASONCB HORAS DEL DÍA l-l D£ OCTUBRE DS 2ÓZ2, Y SOLICSTÁ
A LOS DnEGRANTRS DEL COMTTÉ QUE UNA VEZ LEÍDA LA PRESENTÉ
ACTA, la firmen al CALCE Y MARGEN PARA TODOS LOS EFECTOS
XEGALES PERTINENTES". ' !

t
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Honorable Ayuntamiento de Xícotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍVSnruTO 06 TÍANSPAaENCU. ACCESO A lA
wcRfAAOóN BueiCA y proieccón de
DATOS PERSONALES CÍL ESTADO C£ PJEEIA

i.
■

c í

o

CCaCTEC£

»»T^SX.PJ1

I

I

i

C MARY CARMEN FOSADO GÓMEZ.
SECRETARIO.

C nJUO ROBERTO 7 £ÓUEZ GARRIDO

/ vocaL
?

ey I

En ese tenor, el sujeto obligado al momento de llevar a cabo la prueba de daño señaló

que ésta se sustenta en la hipótesis, marcada con la fracción V del artículo 123 dála

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

dice: I

"ARTÍCULO 123

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;...

En ese sentido, es cierto, como ya se ha. referido anteriormente que el derecho de

acceso a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden aplicarse

de manera arbitraria ó discrecional, sino que se requiere que encóstre una

justificación racional, en- función del bien jurídico que tiende a .

menoscabo del derecho de las personas a acceder a la información pública. De ahí

que, se debe destacar que el procedimiento para llevar a cabo la clasificación de la

información ya sea como reservada o confidencial, es una garantía a favor del

solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones previstas en la Ley de la

egefse y el
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

fs^irufio DE TSAf«PAíE.\aA, ACCESO A LA
tNfCAMACtÜN ¡^LELCA V POOTKCOTI DE
DA^CSncRSO.\AL£S DEL ESTACO D/P1JE2LA i . . r i i  i i  • i

materia, para arribar a la conclusión, conforme a derecho, debidamente fundada y

motivada, de que la información del interés de la persona recurrente guarda ese

carácter, siendo de la siguiente forma:

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, en sus artículos

100,103,104, 105,106, 107, 109, 111 y 113 disponen:

“Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en
ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
clasificarla información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal
y de las Entidades Federativas."

“Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la Información, por
actualizarse alguno de ios supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar ia decisión. Para motivar la clasificación de la
información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones,
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una
prueba de daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de
claSiS^clón, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva."

104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
'justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y

lil. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
^enos restrictivo disponible para evitar el perjuicio."

“Articulo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada,
las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Titulo
y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba paraJustificar toda negativa

aecésoa la información, por actualizarse cualquiera de ¡os supuestos de reserva
vi^os, corresponderá a los sujetos obligados."

“Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

de.
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determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley.*'

“Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una
leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en
su caso, el periodo de reserva.”

“Articulo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general
ni particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La
clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de
la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los
supuestos definidos en el presente Títuio como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere
información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso

por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño”

“Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia
de clasificación de la información reservada y confidencia! y, para la elaboración de
versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.”

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de\
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y '
motivando su clasificación.”

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya
publicación:

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de derechos humános o delitos de lesa humanidad de
conformidad con el derecho internacional;

IV. Pueda afectarla efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas
en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en
riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de serx^ensidoradaS^
de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la
seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo
de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público
federal;

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
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Vlf. Vbstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIH. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado; XII.
Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y XIII. Las que por disposición
expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso, a la Información Pública de!

Estado de Puebla, en su carácter de Ley secundaria en la materia, en los artículos

22 fracción II, 113, 114, 118, 123, 125, 126, 127, 130 y 155 respecto a la

información reservada, establece lo siguiente:

“ARTICULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: II.
Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Articulo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
^«erva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.
¡Jos supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
Acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como
en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

“Artículo 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y en la Ley General."

“Articulo 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia
dé clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de
Versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

“Artículo 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:

ípí=e^ue comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;

II. La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionaies;
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///. La que se entregue ai Estado Mexicano expresamente con ese carácter o ei de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se
trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de
conformidad con el derecho internacional;

IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. La que obstruya la prevención o persecución de los delitos;

Vil. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidw^
públicos, en tanto no se haya dictado ía resolución administrativa; IX. La que afe^e
los derechos del debido proceso;

X. La que vulnere la conducción de los expedientes Judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado esfado;

XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley
señale como delitos y se tramiten ante ei Ministerio Público, y

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean^
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no lk(^
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” “Artículo 125. Las
causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundar y motivar, a través
de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en esta Ley.”

“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
Justificar que:

i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda, 'y III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.Sf

“Artículo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada,
las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Título
y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba paraJustificar toda negativa
de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de resehá
previstos, corresponderá a los sujetos obligados.”

“Articulo 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocarla decisión.  . .
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva,
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujetó obligado deberá, en todo
momento, aplicar una prueba de daño.
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(stítuto o: acc£3d a

íMFCPíAAOÜN lAl'EU&V v PPOTÉCCOU DEs- cspíraovALEsocLestaco información quQ actualice los supuestos de clasificación,

deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva/*

"ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmarla clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar tota/o parcialmente el acceso a la información;

y
c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la Información...".

De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún

ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que señala

la ley. El procedimiento antes Indicado se lleva  a cabo en el momento en que se recibe

una solicitud de acceso a la información. Una vez que el titular de la Unidad de

Transparencia recibe la petición de información, debe turnarla a todas las áreas

competentes que cuenten o tengan la misma de acuerdo a sus facultades,

competencias y funciones, tal como lo señala el artículo 17 del ordenamiento legal en

la materia en el Estado de Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de

clasificar la información en términos de ley.

Es decir, al memento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna

isal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, es la

Sargada de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique lo

siguiente:

■e\

> Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo

eal, demostrable e identificable un perjuicio-significativo al interés público.

> El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al Interés público general

■ de que se difunda.

>^LaJimitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el pequicio.
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Asimismo, las autoridades al momento de fundar la clasificación deben de señalar el

artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito

por el Estado de Mexicano que expresamente establezcan que la información es de

carácter reservado o confidencial y para motivar dicha catalogación los sujetos

obligados indicaran las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir

que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada

como fundamento y el plazo de reservan que hicieran valer en dicha clasificación.

De igual forma en los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Vigésimo Cuarto, Trigésii^
tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasific:

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas:

n

'‘Cuarto. Para clasificarla información como reservada o confidencial, de manera íofa/
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por ©j
Titulo Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en
presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones iegales aplicables a la
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no
contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho
de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
procedencia.'*

"Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
Información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación
información ante una solicitud de acceso o af momento en que generen vers
públicas para dar cumpiimiento a las obligaciones de transparencia, obsetyando lo
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.!

"Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo,
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación
también deberá comprender las circunstancias que Justifican el establecimiento de
determinado plazo de reserva.

la

Inés
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fSTITLflO K TWJSPASüSCIA. ACCESS A tA
ífiFCfíMAaOu 'JCfucA y pfiaiccaCimcuA ..sPE,<£ON«LEECíL£3 /nfor/77ac/o/7 cfasífícada como confidencial respecto de la cual se haya

determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará
tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como
históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General,
podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las
actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las
leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes;
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento
de verificación del cumplimiento de las leyes.“

Í9

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia
el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la
Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento
y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter
de información reservada;
11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo
de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés
público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación
del interés Jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e
identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público,
y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a
ia-información.”

—“Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información
será de.cinco años. El periodo de reserva correrá  a partir de la fecha en que el Comité
de Transparencia confirme la clasificación del expediente o documento.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas
j que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y
gomarán en cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva establecido,

yy "Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de
^ reservaMéterminado.

Expe^ionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de
^¿^sparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un período de cinco años
'adicionales, siempre y cuando se Justifique que subsisten las causas que dieron

origen a su clasificación.is
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.‘S^rOPO ¡X T3ANSPA.=LvaA. ACCESO A LA
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En resumen, los Lineamíentos antes citados señalan que la prueba de daño que

realicen las áreas responsables del resguardo de la información debe atender lo

siguiente:

Indicar la fracción o en su caso la causal aplicable del numeral 113 de la

Ley General de Transparencia y Acceso de la Información Pública su

simiiarel 123 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

del Estada de Puebla, vinculada con el lineamiento antes citado.

^ Mediante ponderación demostrar que la publicación de la informaci^

solicitada genera un riesgo de perjuicio, por lo que, deben acreditar que.

esto último rebasa al interés público protegido de reserva.

Acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del

interés jurídico tutelado que se trate.

Señalar las razones objetivas a través del riesgo real, demostrable e

identificable del porque la apertura de la información generaría ur^
afectación mayor que otorgar la misma.

^ Motivar mediante las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, la

clasificación de la información requerida.

Elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos la

• restringa, la cual debe ser adecuada y proporcional para la protección del

interés público e interferir lo menos posible el ejercicio efectivo del derecho

de acceso a la información.

Una vez realizado lo anterior, el área responsable del resguardo de la información

enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de Transparerící^
que este a su vez mediante resolución debidamente fundada y motivada confirme.

modifique o revoque la decisión del área responsable, de que la información se

encuentra clasificada como reservada, misma que deberá ser notificada a los

para
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ífirriLTO DE T5ANSP«E'XaA. ACCESO A m

iN^Cfí-WClON =C'BLICA V PfiC’ECCQfJ

de la información en piazo que tiene ios sujetos obiigados para responder

sus peticiones.

Bajo estas condiciones y a! analizar las actuaciones en su conjunto y de acuerdo a su

literalidad, este Órgano Garante observa, que el sujeto obligado no presenta

debidamente regularizado el procedimiento de reserva establecido en ia Ley de la

materia para ia ciasificación de la información, va que se advierte:

•  La existencia de dos pruebas de daño con reserva de la información requerida,

con fechas diferentes; una de fecha diez de octubre de dos mil veintidós (con

número de oficio CMA/MXP/2022/003) y otra tiene como fecha el quince de

octubre de dos mil veintidós (con número de oficio CMA/MXP/2022/004), y el

acta de comité de transparencia que confirma la clasificación como reservada

respecto a los requerimientos de la solicitud de acceso que nos ocupa, es de

fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, en relación a la prueba de daño

de fecha diez de octubre de dos mil veintidós.

•  La inobservancia de los numerales primero, cuarto, quinto, séptimo fracción I,

octavo, vigésimo cuarto, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de los

.  Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación

al artículo 113 de la Ley General, fundamento indispensable al momento de

clasificar información.

cto, de las constancias proporcionadas por el sujeto obligado, se arriba a la

conclusión que la clasificación de la información como reservada es correcta sin

embargo existen las irregularidades antes mencionadas trayendo como consecuencia

¡que no se encuentre debidamente fundado y motivado el procedimiento de reserva,

¡ferente a la información solicitada en la pregunta 3 de los conírafos de celebrados

’ciividades desarrolladas por las fiestas patrias en septiembre de dóspori^

míveintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍSTTUTO DE m•^SPA.?E^53A. ACCESO A LA
if.FCFMAOOJ ̂ ÚBUCA V FSOIECCOfl D*
OArcsressoNAiES’::;

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

REVOCAR PARCIALWIENTE la respuesta a efecto de que el sujeto obligado

regularice el procedimiento de reserva de información referente a la pregunta 3 de la

solicitud de acceso folio 210445022000073, de los contratos de celebrados por las

actividades desarrolladas por las fiestas patrias en septiembre de dos mil

veintidós, debiendo identificar la prueba de daño idónea así como fundamentar la

misma con las disposiciones de los Lineamientos Generales en materia^~ée

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboracio^^
versiones públicas, en relación al artículo 113 de la Ley General, fundameíqt9,

indispensable al momento de clasificar información.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo !as constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO.- Se revoca PARCIALWIENTE lá respuesta a efecto de que el sujeto

obligado regularice el procedimiento de reserva de información referente a la pre^nta

3 de la solicitud de acceso folio 210445022000073, de tos contratos de celerados

por las actividades desarrolladas por las fiestas patrias en septiembre de dos

mil veintidós, 6eb\er\6o identificar la prueba de daño idónea así como fundamentar

la misma con las disposiciones de ios Lineamientos Generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
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Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio solicitud:

JiffrnUTO D£ TÍAf-iSPJ tCCíSO A lA
ififCPMftCOJ ;>1.SUCA V PB07ÍCCÜÍJ Dt

púMcas, en relación al artículo 113 de la Ley General, fundamento

indispensable al momento de clasificar información, lo anterior en términos del

considerando Séptimo de la presente resolución.

Segundo.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TGrCGrO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

y Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

poHonorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

^ATOÍA blanco, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo ponente la tercera de los

jnencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día

yefrrtíSóíde marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador
General Jurídico.
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Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de
Juárez, Puebla
Nohemí León Islas

RR-1996/2022

210445022000073

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

f enUTO DE T¡V.*íSPA.3tSClA. A L*
3L.€UCA Y PPQTEGCClfl K

OATCS í>ES£&\ALfS DEL ESTADO K PUíElA

ERAS HUESCARITAE

COMISIONADA PRESIDENTE

FRANcj^Cp JAVIER GARCÍA BLANCO
/  / / COMISIONADO^
L/'

NOHEtóí^EON ISL
tíOMISIONADA

HÉCTO^ERímPILONI
coordinador\ene^l jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1996/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintidós de marzo de dos
mil veintitrés.

PD3/NLI/RR-1996/2022 /MMAG/Resolución
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